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Nota MTESS N'778/2025

Asunción, I de agosto de 2025

Señor Minislro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de remitir el pedido

adicional para el Presupuesto Plurianual 2026-2028 del Programa Sustantivo Servicio

Nacional de Promoción Profesional (SNPP), en el marco de la vigencia de la Ley N"
7116/2021 que establece que, en la medida en que los recursos sean asignado,s al IPS,

deberán preverse los créditos presupuestorios conespondienles, a fin de garanlizar la
continuidad de los programos del Ministerio de Salud Pública y Bienesfar Social (MSP¡,851

y del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS).

A finales del año 2024, con la aprobación de la Ley N" 7116, de fecha 30 de

diciembre de 2021, " Por la cual se sustituyen, modifican e incorporon varias disposiciones

del régimen legal del Insfifuto de Previsión Social", se dispuso la asignación gradual del

oporte patronal del 2,5 % (dos coma cinco por ciento) al presupuesto del Instituto de

Previsión Social (IPS), específicamente al Fondo de Enfermedad y Maternidad, con un

incremenlo anuql de 0,5 punfos porcentuales, a partir del ejercicio fiscal inntedialo posterior
a la promulgación de la ley, es decir desde el presente ejercicio fiscal, el SNPP se ha visto

afectado en lo reducción de sus ingresos lo que perjudica seguir conlando con los recursos

disponibles para sus programas de formación profesional.

Como consecuencia de la implementación de la mencionada normativa, los

ingreso,s del SNPP sufren una disminución de un 49% en la Prograntación 2027 y de un 72%,

en la Programoción 2028 en compdración con el Proyecto PGN 2026.

Cabe mencionar que La Ley N' 7116/2024 establece que, en la medida en que

lo:; recursos sean asipyados al IPS, deberán preverse los créditos presupue.sÍarios

correspondientes, a fin de garantizar la continuidad de los programas del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) y del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social (MTESS1.

En ese senfido, y considerando el impacto progresivo de la rcferida
redistribución de recursos sobre las estructuras de financiamienlo qctuales, se solicila al
Minisferio de Econontía y Finanzas (MEF) la adopción de las medida.s necesarias para
prever los créditos presupuestqrios que permiÍan aseg,urar la ejecución sostenida de lo.s

programas institucionales, por lo que se solicita se incorpore como pedido adicional al
Presupuesto Plurionuol 2026-2028, los créditos presupuestarios por Gs. 109.671.206.509
(guaraníes cienfo nueve mil seiscientos setenta y un millones doscientos sei.s mil quiniento.s

nueve), para la ProE¡ramación 2027 y Gs. 161.832.437.739 (guaraníes ciento sesenta y un

mil ochocienfos treinfa y dos millones cuatrocientos lreinta y sieÍe mil selecienlos freinfa y
nueve), para la Programación 2028, según se aprecia en los siguientes cuadros:

..//...
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Actividad 1

Acüvidad 2

Proyecto PGN 2025 vs

Programación 2027

Proyecto PGN 2025 vs

Programación 2028

Diferencia
49%

lngresos

5t%
Diferencia

72%

lngresos
28%

Sin olro parlicular hago propicia la ocasión para saludar a Vuesfra Excelencia
con mi más distinguida considerqción.

1 I
.l

\J
De Giacomi

A Vueslru Excelencia
Don Carlos Fernández Valdovinos, Ministro
Minisferio de Economíu y Finanzas
E. ,S. D.

1 90,005,042,322 80,333,835,813 .109,671,2ú,509 .5E 64,177,804 583 -125,827,237,739 .66

36,005,200,000 36,005,200,000 -36,005,200,000 -100

226,010,212,322 116,339,035,813 .1N,671,206,509 49 64,177,8N,583 -161,832,137,739 -72

Luis A. de Herrera e/ paraguar¡ Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, ParaguaY
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Not¡t LÍTI|SS N" 7B{1i2025

,4sunción. 4 dt: ago,sttt dL: ){D5

Sañor ,lliuislro:

'l'cngt ttl hotu¡r tla tlirigirtne u L'u¿str¿ Exct'/¿nci¿t. t:oil cl itlsiekt dt: ct¡tnttni.'tt'

L¿t llLt,tltt,:ir)n l\l'l'ESS N'7BSi2{)25 "Por la cuul se auÍori:a lu lrans.ferencis dt: t'raditos

l),'(:\t.rl)t.tt,\Íttrio.s 1'lu ntt¡cli.licucirln de ku cut¡ltss tle: guslos ¿l¿l Plun Fintutt:it't'o. ttJtr'¡¡lt¡¡¡]¡¡

l¡rtr l)ac:t'tlt¡ t" -J-ll() del 04 dt:.f'ebrero de 2()25, úenlrr¡ tlel I'r,:.tul,ua.sto 2{)2-í il<:l .\t:t't'it'i,t

,Ytcit¡ttLtl ,le l'romocitht I'rrfesit»ral (S*"PP¡ depenc{iate ¿lel ltlini.slet'it¡ de'l'rubajo. llntplco

"r',\egw'iehd So<"ial", ¡'solirilrtr ltr Tran,t;.fbrencia de ('reclilos Presu¡rueslot'ios ¡'lo
Ilt¡dific'ttt:iótt dc los üuolo.\ de gttsfos tÍel Plan Firutncicro, dentrt¡ dt:l pre,scttta e.¡crt,i,.:ir.t

,li,:tuldt: l<t enticlad l2 - l6 L'Íinisterio de Trabuio, Enrytlert.v Segurid«l ,\oc'íttl, da dc'tt,:t'd,t

tt lo ttstul"tlct:i¿{o cn lu Ley N'7108i:0211'nt Decrclo Rcgldmmt¿rir¡ Nc 321t.'2():*í.

f,l paditb d¿ T'ronsf'erenciü d¿ Crétlitr¡s Prcstrpttt:sluri(),\ t.\ !)()t'un ntrtnttt !{¡tdl

dt: GLI,AR,4NíES TRES MIL CUATROCIENTOS SETE¡\|T,4 Y NI\EVE MILLONES
(3.479,0()0.(100), con F'.1;. 30 - 36 "Recursr¡s lnsliíuc:ionofu,\" t; t'on llesctt,o Prtsultut'tltu iu
,\" 2.995

I'.n t.:.sc sc'¡tlido. se adiuntu la Resolucirin cilutlct precedente ruenlc. (lLtL: L't)n.\le ¿c

) rtLt;1 lrltt.\. pord kts.t'ine s pertine nles.

Sin rit'rs ¡tdrÍiculttr. lrugo propiciet la ocosión poru s,.tludttr o,/u(slrL/ ll,r<'alatxiu

t' r ¡ t t t n i rn ri,s cl i,s L i n gu i d tt c' o n,s i d et' a c irin

t*t,-*rr* ) @@
¿ f lx-r'áili),ridrtuo ¡¿nr',rpt¡,f.rotrOll$MnA'AÉt"l f t G0llt§Rlr()ur,r PAR.,t(;l'Á¡\ ¡ 1"srr;Linril.{,os{x}Ár f{,tTr:rÁy§{,',rJ}:txopil¡el L"r, PARACUAY RIiKLIAInA*¿irÉ, 

"t49,fiÉ/W1-á

MoN lcA I sA B E L :I;do"Nd¿s;ii["El"
RECALDE DE BECALDE DE GIACOMI

GrAcoMr Íif,l;]%]ff,''
Ministra

.l l'utlslru Excelurciu
Don (urlos Ferntindez, L'aldovinos, Miníslro
Xlittisterio le Economíu )' I-inunzus

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí

WlIJItLg§§,g9Y.p-Yf eláfono: 02 1 729'0100

Asunción, ParaguaY
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Nota MTESS N'781/2025

Asunción, I de agosto de 2025.

Señor
Rumón C. Retumozo D., Vicepresidente Primero
en ejercicio de lo Presidencia

Honorable Cdmora de Senadores

Presente:

Tetryp el ugrado de diriginne ul Señor Satrudor. en ocasión de hacer referencia

a su nofa M.H.C.S. No 2313, con Mesa de Entrada §.G. ¡/'203 de fecha 16 de julio de

//2025, por la cual remite la Resolución No 1309 "QUE SOLICITA INFORME AL

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, REFERENTE A LA

APLICACIÓN DE SANCIONES PREVISTAS EN LA LEy No 6572/2020 «QUE CREA EL

REGISTRO NACIONAL DE AGRESORES SEXUALES DE N1ÑOS, NIÑAS Y

ADOLESCENTES Y EL BANCO GENÉTICO»", dictada por ese alto Cuerpo Legi.slativo

en ,sesión de fecha 2 de julio de 2025.

En ese sentido, a.fin de dar cumplintiento a lo solicitado, se remite udjunto el

Infbrnte Técnic'o de fecha 01 de agosto de 2025, con 01 (cuatrol /bjas, elaborado por la

Direc'c'ión General de Protección a la Niñez y Adole.scencia (DGP|\A), tlependiente del

Vic'eministerio de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo t,Seguridat{ Sociul. pura lo.s

.fine.s ¡terf inenfe,s.

Sin olro particular, hago ocasión para saludarle con mi más

tl i st i n gu i tla con s i derqc i ón.

De Giacomi
Ministru

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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lv otu M7'§S§ lV' 782/2il2 5

Asunción. .1 de ag<tsto & 2ü25

Sañor

Jorge Magnu Brílez, Presidenle

!nstituto tlc Pretisión Social (lPS)

tresefile:

7'an¡4t el agrado de dirigirme a usted, en atención a lo,r utm¡tromiso.t u:¡umidas

a» lo.\ conyenios warco 1t esprcíJico dc cao¡teración intrrinstitucional entre el Ministrrio
dt Trabqo. Empleo v Seguridad Social (MTESS) .y d Instituto de Previsión Sociul (lPSl.

d*rule .¡v estahle ció lu acce,sibilidad a lo.t registro.r a¿ln¡inistrativts de umbas in:¡Íitttc'ioncs

p$ra el crttce de infornnci(tn y verificaci(tn del rumplimiento de Ias narmes

:;ttt'iolaborale.t.

En ese sentidt¡, solicito .su.r buenos oficios afin de olorg,ar oc(:e.so u los .¡i.¡lemas

a travé.t del VPN para consultas de Cédula de la Policío Nacional. contprobacion cle

üerechas ,v Regi,stro Electronica de Infornnción (R§l) Interno, con el per^fil 97, a lol
.t i lqu ¡ e n I e § .f unc i o nar io s :

cl¿ lt)tt \
,lessico Duarte 3 8ll 773 jes.sicaduart et i' mte lis g,ür' p.r'

l'i.tc'uli:ución dl

l.¡t¡.t lt(ilv¡r() 3 398.507 I u i,¡ ht ¿ r e i r o ü n¡lr.\,§ ¡irr' /,1
Se gu r i dud ( )c upuc i o nt t I

Eslt ttcceso permilirá realizar inwsligttcionts prelinúnare.r a los prot'r:;t¡s dc

ins¡tect:ión, qut ticne conto ob.ietivo veri/icar e I cuntplimienlo de las rutrntativa.¡ luhorutle-¡

¡'dr ,rcgpridad social por parfe de las enrpresas.

Se adjuntan los.{ormularios es¡ablecido.s ¡nr el IPS paro el efecto

Sin otro particalar, hag> propicia la ocosión para ,roludurle con ui m¡is

d i.s t i r t gu i da ca n :¡ i ¿t¡: r¿tc i ón.

De Gis(omi
Ministnt

v

Luir A. de Herrera el Faraguari

Atunción, FaraguaY

w$/w.rnte§$.§ov.pY

Iel.; {+§§5 2:} 7}$0100

f,rnci¿nado (.r. ¡vf tiir* §l«tr¡lnkrt Carya{fancWn
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Asunción, 6 de agosto de 2025

Señor
Jorge Magno Brílez, Presidente
Institulo de Previsitín Social (IPS)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de poner a su consideración

el borrador de resolución "POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INGRESO DE OFICIO DE
TRABAJADORES Y LA GENERACIÓN DE PLANILLAS COMPLEMENTARIAS A

INSTANCIA DE ACTUACIONES DEL MINISTENO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGUNDAD SOCIAL", que fuero presentado por mi parte en la sesión del Con,se.jo de

AdminisÍración del IPS celebradaenfecha 24 de julio de 2025, con el ob.jeto de someter

la propuesta a consideración de ese órgano colegiado.

La presente iniciativa tiene por finolidad fortalecer los mecanismos de

inspección y fiscalización laboral y dar eficacia jurídica a las actuaciones realizadas por
esta Cartera de Estado en el marco de sus competencias legales como Autoridad
Adminisfrativa del Trabajo, conforme a lo establecido en la Ley N'5115/2013, en

concordancia con el Decreto - Ley N' 1860/50 aprobado por Ley N' 375/56, y la
Resolución C.A. N' 066-009/05, así como en el morco del Convenio de Cooperación

Interinsfilucional suscrito entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
(MTESS) y el Institufo de Previsión Social (IPS) enfecha l9 de octubre de 2023.

Se considera que la aprobación del presente proyecÍo de resolución

contribuirá significativamente a incrementor la formalización laboral y el número de

aportantes activos al Instituto de Previsión Social, permitiendo el acceso efectivo de los

trabajadores al régimen del Seguro Social del IPS y promoviendo condiciones de trabajo

decenÍe.

Para cualquier consulta al respecto, se designa como punto focal a la Señora

,lessica Duarte, Directora Generol de la Dirección General de Inspección y Fiscalización

de Tr ab aj o, co rue o e I e c t ró n i co j e s s ic aduart e @mte s s. gov. py.

Sin otro parficular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

d i s t ingu i da con s i de rac ión.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 21)7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Asunción,0f d, osorro de 2025

Señora

Rocío Abed, Diputado Nacional
Presidenfa de la Comisión de Equidod Social
e Igualdad de Derechos del Hombre y lo Mujer
Honoruble Cdmara de Diputados
Presente

Tbngo el agrado de dirigirme a la Señora Dipufada Nacional, en ocasión

de hacer mención a su Nota PI.CESy G N" 72/10-2021, con Número de Expediente

2021- I 201 5001 -01022 I , por la cual solicita parecer institucional sobre el Proyecfo de

Ley ,,QUE APRUEBA PERMISOS POR DUELO PARENTAL Y OTROS PERMISOS

PA RE NTA L E 5 ", pre s e nt ado po r var io s di p ut ado s.

En ese sentido, a fin de dar cumplimiento a lo solic'itadr¡, se remiÍe el

Informe Técnico de fecha 4 de agosto de 2025, elaborado en forntu conjunfo por lu

Dirección General de Prontoción a la Mujer Trabajadoro. Dirección Ganerctl tle

Seguridad Social y Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio tle T"abctjo.

Enrpleo y seguridad social, que consta de 09 (nueve),fo.jas, para lo,s finel; pertinentes.

sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi mas

d i s t i n gu i da co ns ide rac i ón.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 2tl,7290700
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Nota MTESS N'tr83 /202s

Asunción,0p ae agosto de 2025.

Señores

Comisión de Legislación y Codiftcación
Honorable Cdmara de Dipulados
Presente

Tbngo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de hacer mención a la

solicilud de parecer institucional sobre el ProyecÍo de Ley "QUE APRUEBA

PERMISOS POR DUELO PARENTAL Y OTROS PERMISOS PARENTALES'"

presentado por varios diputados.

En ese senf ido, se remife para su conocimiento, el Informe Téc'nico dajbcha

1 de ugo.slo de 2025, elaborado en fornta conjunta por la Direc'ción Generul tla

Promoción a la Mujer Trabajadora, Dirección General de Seguridad Soc'iol t'

Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabaio, Empleo t, Seguridod

,Social. que consta de 09 (nueve) fojas, para los fines pertinente.s.

Sin otro particulal hago prupicia la ocasión paro saludarle.s con mi mris

d i st i n gu ida cons ideración.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27l.7290700
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Nota MrESS N'78$ nozs

Asunción,O(p tle agosto de 2025

Señor
Yamil Esgoib, Dipulado Nacionol
Presidente de la Comisión de Justicia, Trobojo y Previsión Social
Honoroble Cámaru de Diputados
Presente

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Diputado Nacional, en ocasión de

hacer mención a la solicitud de parecer institucional sobre el Proyecto de Ley "QUE

APRUEBA PERMISOS POR DUELO PARENTAL Y OTROS PERMISOS

PA RE N TA L E 5 ", pre s e nt ado por v ar io s d iput ado s.

En ese sentitlo, se remite para su conocimiento, el Infornrc Técnico de.fec'ha

1 de agosto de 2025, elaborado en forma conjunta por la Dirección Generul de

Pn¡ntoción a la Mujer Trabajadora, Dirección General de Seguridad Soc'ial t'

Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguritlacl

Social, que consfo de 09 (nueve) fojas, para los.fines perfinenÍes.

Sin ofro particular; hago propicia la ocasión para saludarle con mi má,s

d i s t i n gu i da cons ideroc ión.

De Giocomi
Ministro

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY



r^\ +iiABiib.rupmol§I v sncrirubeo socIAL

PARAGUAI

MBA',AP e), JEPOROMOMBAjAPO
HA TETAYGUAJEIKOPORA
MOTENONDEHA

if .\ coBIERNOnT¡- I PAneCUÁft§f penAGUAY ! nrxuÁl

NotoMTESS ¡,t'Slnozs

Asunción,0Q de agosto de 2025.

Señora

Duliu Marlene Esligarribia, Diputada Nacional
Presidenta de lu Comisión de Niñezy Adolescencia

Honoruble Cámaru de Diputados
Presente

Tbngo el agrado de dirigirme a la Señora Diputada Nacional, en ocasión

de hacer ntención a la solicitud de parecer instifucional sobre el Proyecto de Ley "QUE

APRUEBA PERMISOS POR DUELO PARENTAL Y OTROS PERMISOS

PA RENTA L E 5 ", pre s e nt ado po r v ar i o s d ipu t ado s.

En ese senlido, se remife para su conocimienfo el Informe Técnico de./bcho

J tle ago.sto de 2025, elaborado en forma conjunta por la Dirección Generul cle

Promoción o la Mujer Trabajadora, Dirección General de Seguritlad Sociol 1'

Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, que consta de 09 (nueve) fojas, para losfines perfinentes.

Sin otro particula4 hago propicia la ocasión para soludarla con mi ntás

d i sf i nguida cons ide ración.

De Giucomi

Tel.: (+595 zLl.7290700Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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NOIA MTESS N"4B1NOZS

Asunción,ffp de agosto de 2025.

Señor
Miguel Del Puerlo, Dipufodo Nacionol
Presidente de lo Comisión de Solud Pública
Honorable Cdmaro de Diputados
Presenle

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Dipufado Nacional, en ocasión de

hacer mención a la solicitud de parecer institucionol sobre el Proyecto de Ley "QUE

APRUEBA PERMISOS POR DUELO PARENTAL Y OTROS PERMISOS

PARENTALE9", prcsentado por varios diputados.

En ese sentido, se remife para su conocimienfo el Infornrc Técnico de fecha

1 de agosto de 2025, elaborado en forma conjunta por la Dirección General tle

Promoción a la Mujer Trabajadora, Dirección General de Seguridatl Social t'

Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguritlatl

Social. que consta de 09 (nueve) fojas, para los.fines perfinentes.

sin otro particulq hago propicia la ocosión paro saludurle con mi mti.s

d i s t ingu ida cons ideración. I

De Giacomi

Luis A. de Herrera ef Paraguari
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 2l)7290700
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Noto MTESS tv'781nozs

Asunción,Olde agosto de 2025

Señoru Minislra:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco del Conyenio

tle Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social (MTESS) y el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), a.fin de

proponer la conformación de uno meso técnica de trabajo interinstifucional orientada al
abordaje conjunto de aspectos vinculados a la seguridad y salud en el trabajo,
específicamente con énfasis en los exámenes médicos laborales obligatorios.

Esta iniciativa tiene por objeto el análisis, revisión y actualización de la
Re:;olución MTESS N' 03/2022, en Ia cual se reglamento el contenido y la frecuencia de

lo.s exámenes médicos a ser realizados a los trabajadores, así como olros aspeclos

relevanles relacionados con la prevención de riesgos laborales y la protección de la salud
ocupacional.

En atención o la evolución de los crilerios técnicos, científicos y legales

aplicables a la salud ocupacional, resulto necesorio conlar con un inslrumenlo normativo
actualizado y consensuado entre ambas instiluciones, que permita garantizar esÍándares
adecuados de vigilancia de la salud de los trabajadores, en concordancia con las
recomendaciones de la Organización Internaciotal del Trabojo (OIT), la Organización
Mundiol de la Salud (OMS), así como con el marco jurídico vigente en nuestro país.

Conforme a los principios de coloboración, corresponsabilidad y
complementariedad de funciones entre ambos Carteras de Estado, se plantea que la nueva
nr¡rmativa resultante de esÍe proceso sea aprobada mediante resolución conjunta entre
Mini"sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el Ministerio de Salud Púbtica y
Bienestar Social, asegurando así su legitimidad, alcance y aplicabilidad en el marco del
orda n a nt i e nt o j urídi co nac ional.

En tal sentido, se solicita la designación de profesionales fécnicos de esa
institución, con compefencia en la moteria, para integrar la reJerida mesa técnica, cuya
conformación permitirá avonzar en la elaboración de una propuesta nornrufiva
técnicomente fundada y ajusfada a los estándares nacionales e internacionales en materia
de salud ¡t seguridad en el trabajo.

Para tal efecto, se designo al Señor Luis A. Centurión, DirecÍor tle la Dirección
de Salttd y Seguridad Ocupacional, como representante técnico del MTESS ante tlicha
mesa, pudiendo ser contactado para coordinoción al número telefonico (+595 ggt
I 1 521 I ) o al correo electrónico institucional; luiscenturion@mtess.gov.py.

// ...

Luis A. de Herrera e/ paraguari.
1rw\¡, nitt)§.qo\ ¡)\ Teléfono; 021 729-0100

Asunción, Paraguay

Tel.:(+595 2U7290100Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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En la seguridad de que esta orticulación institucionol contribuirít
significativamente al fortalecimiento del sistemo nacionol de prevención de riesgos

laborales, y en cumplimiento de los compromisos misionales que antbas instituciones

comparten con relación al bienestor de los trabajadores y trabajadoras del país, hago

propicia la ocasión para consideración.

De Giocomi
Minisfra

A Vuesfra Excelencia
Doña Marío Tereso Bardn l{osilchuk, Ministra
Minisferio de Solud Pública y Bieneslar Sociol
E. ^§. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguarí.
\\\\\\ mtej).!o\,.t)\ Teléfono. 021 729-0100

Asunción, Paraguay

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

a

L$PLE0 I

Tel.:(+595 ztl,729OL00

MTESS MESS MfE$ MTESS MTES MfESS MES MESS MfESS MTESS MTESS MTESS MIESS MfESS MIFSs I,IlESS MTESS MTESS MIESS MIESS WESS NE$ MSS MESS ffi¡S reSS ME$ MSS WE$ MS ME$ ME$



PARAGUÁI

MBA',APO, JEPOROMOMBA'APO
HA TETAYGUAJEIKOPORA
MOTENONDEHA

/.\ GOBIERNO»T¡- I PARAGUÁIl§I penAGUAY I nxuÁr

Noto MTESS N" W2OZS

Asunción,O1 de agosto de 2025

Señor
Jorge Magno Brítez, Presidente
InsfiÍuto de Previsión Sociol (IPS)
Presenle:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el ntarco del Convenio de

Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
(MTESS) y el Insf ituto de Previsión Social (IPS), ofin de proponer la conformación de una

ntesa técnico de trabajo inÍerinstitucional orientada al abordaje conjunto de aspeclos

vinculados a la seguridad y salud en el trabajo, específicamente con énfasis en los

exámenes médicos laborales obligatorios.

Esta iniciafiva tiene por objeto el análisis, revisión y octualización de la
Resolución MTESS N" 03/2022, en la cual se reglamenta el contenido y lafrecuencia de

los exámenes médicos a ser realizados a los trabajadores, así como olros aspecfos

relevantes relacionados con la prevención de riesgos laborales y la protección de la salucl

ocupacionol.

En atención a la evolución de los crilerios técnicos, científicos y legules

aplicobles a la salud ocupacional, resulÍa necesario contar con un inslntmenlo nonnttlito
aclualizado y consensuado enfre ombas instiluciones, que permito garantizar e,stándare,s

adec'ttatlo.s de vigilancia de la salud de los trabajadores, en concordoncia con las

recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OfT1, la Organización

Mundiol cle la Salud (OMS|, así como con el marco jurídico vigente en nueslro país.

Conforme o los principios de colaboración, corresponsabilidad y
complententariedad de funciones entre el MTESS y el IPS, se plantea que la nueva

normaliva resulfante de este proceso sea aprobada mediante resolución conjunla entre

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el Ministerio de Salud Ptiblica y
Bienestar Social, asegurando así su legitimidad, qlcance y aplicabilidad en el ntarco del

orde nant i e nf o j urídico nac ional.

En Íal sentido, se solicita lo designación de profesionales fécnicos de esa

in.stitución, con competencia en la materia, para infegrar la referida mesa lécnica, cuya

conformación permitirá avanzar en lo elaboración de una propuesta normafiva

fécnicamente fundada y ajustado a los estóndares nacionales e internacionales en maleria

de salud y seguridad en el trabajo.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari.
\\ \r\\ mless ro\' t))' Teléfono. 02 I 729-0 I 00

Asunción, Paraguay

Tel.: (+595 21)7290100Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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Para tal efecto, se designa al Señor Luis A. Centurión, Direclor de la Dirección

de Salud y Seguridad Ocupacional, como represenfante técnico del MTESS ante dicha

ntesa, pudiendo ser confacfado pora coordinación al número telefonico (+595 981

1 1521 I ) o al corueo electrónico institucional: luiscenturion@mtess.gov.py.

En la seguridad de que esÍa articulación instilucional contribuirít

significativamente ol fortalecimiento del sistema nacional de prevención de riesgos

laborales, y en cumplimiento de los compromisos misionales que antbas instituciones

comparten con relación al bienestar de los trabajadores y trabajadoras del país, hago

propicia la ocasión paro saludarle con d i sÍ i nguida con s i derac i ón.

De Giacomi

Lurs A. de Henera e/ Paraguari.
\\\\\\ mtosi.{0\,.p\, Teléfono: 021 729-0100

Asunción, Paraguay

Luis A. de Herrera ef paraguar¡ Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Notu *ÍTESS 
^¡" 

791/2{)25

-,1sunt:iótt, ()7 dt: ctgo.str¡ dt: ){))5

Stñor Mí¡tislro:

'l'<:ngo cl hr¡ru¡r rle tlirigirntt: ¿t I"uc.slrtt l:-xccl¿r¡<'itt. att el ntcl'c't¡ dd l.)cr;t'e'lr¡ \r'
3,\2:/:0:5 rle lechu 25 cle uhril de 2t)25 "POR EL Ct]AL SE.4PRUEll.4 EI. PR?{iR.114,1

DE IN(:ENTII'0 .4L El,ÍPLEO .I{.|I'ENIL FOR\IÁL.", 7' lo ntt:e,sidcal dc pt'eyL,t' lts,\ racur.r¡¡,¡

!)ut"L, tl {inintc'iumicnf o del progrumo mencionüdo en kts ¡trintat(,s ut(tsis dal [ijt:rr'íc'irs l''í.¡c',tl

202ó" t:ott el lin ole ,solicitur clutttto síglte:

- Í,rt l'htdilit'oción da la Progt'umdcir¡n dtl ,4ntepro1:(c:Ítt del l>rt'.su¡tut:.ttr; dt:l

Ejt:r',;ii:irt l"i.stnl 202ó. por tm tltütt() cla Gs. 1,043.658.0A0.

- La l'lrili/icat'ióntle lo Progtuntctc'iótt¿lel Presupuastt¡ l'luricutuul ){l}6-2t125
- El ttiusta cle la lleta del Inclicador de Desem¡teño N" 718 "PorctnÍujt,de

,lóvene,,; benelici«los'cr¡n subsi¿lios para las cofi:at'ione.,s de lu ,\eguridud Sot'ial""

I*t c,sla c()ttÍcxto, se remite en udiunl<t ltt,s sigttit,ntc.t dttcutut:nluL:ion(.\

' ,4ncxo 13-04-()2 CuoLlro lc tr'"ariu<'irin de (io.;Ít¡s.

',4ne.rr¡ B-()4-0j ./u.st ificercirin.

- ,4tttxr¡ l)-04-t)1 l:lodificaciíttt d¿l Plan Finqncicrtt ¡x»'-.1t'tit,idtul:()bru.
- Ane.xr¡ B-04-05 lv{odilic'ctcitin dal Plun Firuurcicro
' Ane.x¡¡ B-01-16 l.'k¡dific'ucitSn dc la F-,siin*tt'irin Pluriunu«l da Ingrtt'os
- Anc.xt¡ B-01-I 7 ].fu¡di/ic'ctción Pre.su¡tuastdriü Pluriunu¿|.
- .,1naxo B-01-l8 [;unclttnentac'itin dt: las ]¡lodilic.ttt:it¡nc,s Pret'ul"tut'.qturi¿¡,s

Pluriuuuules.
- l;'onnulurio "l;'i¿'ha del lndk:ador de Lltsetnpeño''.

Siirt r¡fro porticul¿r. httgtt prrpic'iu lu t¡c¿siótt p.lrü.sctludrl' tt liuc.stra l:-xt:<.lcnL:i,t

t;tln nti nttis tli.sf ingttület cr¡nsidarttcitin.

MoNrcA I SABE L ::I;3.Nt;,¡srfr"Jre
RECALDEDE BEcAtDtDtcrAcoMr

GrAcoMl lilr1;'riffi,''
MinisÍru

.l l'ueslnt Excclcttc itt
Don Curlos Fernúndez, L'aldovinos, MinisÍro
Mini,sterio ile Economía y Finuuzos

Luis A. de Herrel¿ e/ Paraguarí.
,¡iwr{.nltess.q.ov.ov Teléfono: 02 1 729,0100

Asunción, Paraguay

0/^ --e
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Nota MTESS N" 793/2025

Asunción, I de agosto de 2025

Señora
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Viceministra
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
Ministerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar la excepción al
Concurso de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en

el Artículo 189 del Anexo «A» del Decreto N" 3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por

el cual se reglamenta la Ley N" 7408 del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimientos expresados en el páruafo

anterior, solicito la autorización pora la contratación por vía de la excepción al
Concurso de Méritos, conforme al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondientes,

conforme al siguiente detalle:

I. Copia autenticada de Cédula de ldentidad Civil.
2. Copia del título de bochiller.

3. Constancias de trabojo que acrediten la experiencia laboral.

4. Proforma de Contrato.

5. Constoncia Laboral MTESS.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con mi más

di s t inguida c o ns i de r ac i ó n.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY

c.t.N'
Nombre y
Apellido

o.G Modalidod
Sala¡io

Gs.
Wgencia Dependencia

Tipo de

Contrato

I 4.698.959

MATHIAS
¡¡tcotÁs

FERREIRA

SALINAS

t44
I.]NIDAD

DE TIEMPO
3.800.000

I t/08/2025
al

31i12/2025

otntcctóN ot
rtcNotoci,s ot
u tNroautctóN
y coutLNtc,cctóN

POR CUPO
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Noru II(TESS N' 794/2()25

Asuncit:ttt, ,\ dc ,sNr¡sf o <k 2025

Scñor
Gcrxtn Martíuez, Olicial $ Corgo
Equipo fu Trahujo Decente de lu OIT paro los Países del Cotto Sur da Américu
Orguniz,ut:irín Internucittttttl del Trubaio - Sunliago de Chile
Prcsenle

'l'attgo elttgrttdo de dirigit'tne u (l.stcd, en eÍ tnut't:o dcL ¡;rrrc.to tlc t:ltht¡t'ttt.it)u

tlt: lt nt)t:t:ct Esltufegia Nacionil de Prevención l, Errudicación del Trahujo Inlhntil y
Prolct'ción del Truhajo Atlolescenfe en el Paruguay 2l)25-2030, ,¡ua c/ LÍitti¡¡,:rit¡ Llt:
'|'r¿l.rtlt¡. Iinpleo.t, Segut'iclu¿{ Soc'iol ¿stú lidtt'cutclo, cn su rr¡L tlc c't¡r¡t'tlintt<lt.»'<lc l,t
('otni,siótt Nut'irmul purd l(t Prevanción ), Err<xlicat:ióu d¿l 7'rul'ttr j,t In/hntil l('O\',4 l:'l'lt.

Al respeckt, u.linttles del 2021 lu CON,4ETI lm llt:v,xlt¡ q L:dll) t¿llt:rcs t.lc'

»tr¡nitr.¡rt¡t.t) ev.tluución de lu Estralegia 2019-2024..1; pdt'u eslc :cgurulr),\ttmltn't, .\¿gLirl

cl Plem Op*rulit,o ilrutul 2025, tiane previ,sto inic'iur el ¡troc'r:so ltut"tit.iJttttit',¡ tt'il¡tu'ti!,t dtt

t:ofisÍ t'ttct:iótt cle lrt n?re\'ü estrofegi¿t ttttt'ilrutl, qtt( sad el resultudo rlt;. una ('()n.\ultú

,Yut'ir¡rut1, purtt lo cltol. reconoc'ientlo ltt e xpe ricnciu técnic<t cle lt Orgutti:rtc'iitrt
l¡tle't'nttt'ir¡ntrl riel Tt'ohclo (OIT) en lil pr(»noción <Jc lr¡s dcrerlns lul'¡r¡ral¿s.t'cn lu luclut
(:t)ntt'u al trtthujo inlanlil . por lo que se solicito.fi»'rnolnrcnle al u¡xt1'o ), lt¡ t:olobrtrctc'it)r¡

tttt'ttictt dt: a.st¿.1ganciu de lus Nat'it¡nt:.s (initlas.

t)n ¿,ste ('onle.rlo, se remitc tlt Ltdjtmlo une propuL:^ttu de 'l't:t'tnint¡s tl.t
Ila/crcnt:itts fTdRl de unu ()onsultoría paru lc¿ construcción da h Estrotagitt li¿t'ionul da

I'rt:vancitin .t, En'uiicución del Trabctlct Iulitnlil ), Profecc'itiu dal 'l'rttb,tit¡ ,4ilt¡last:t,n!t: t:t't

a I l' cu' t rguttl' 2 02 -r - 2 0 3 ( ).

Puru cuttlt¡uiar t:r»tsulÍa al respecfo. se rltsigntt contu punlo./ittwl u ltt ,\t:itr¡t'¿

Lutu'tt l)íu: Grütler. I)irectr-»'u (ienerttl c{e ltt Di'eccitin Genarul de P«tltt:t:iL)n « l¿ \' iitt:;
v .4 J r t I c s t: c tt c i ü. c ( ) r r e o a I c c t r ó n ic o lau r adi ¿t z (At m t e s.t. got,. pt,.

,\in otru¡ pdrficulur. hago prtpic'iu l« trttsi{»t ¡tcu'u .rctltrclu'lt: (on mi tná,\

t,l i s t it t cu id¿ c *t sideruc i ón.

Mo N r cA r SABE L fl '&i:i d;it?ll?:ffI

RECALDE DE DEGrAcoMl

GIACOMI Fe(hI202s.08.r8 r0:2r:27

MinisÍra

I uis A. rlc I lcl'rcnr r l',rr.rgrr.rr l.

§§\!rE§ti§-Y.U:-] elelbno: ()l I 729-() I0(|
Asunción, Palagtnv
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Nota MTESS N"415 nOZS

Asunción, !) d, ogotto de 2025.

Señor Minislro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, afin de solicitar sus buenos

oficios para la provisión de los microdalos correspondienles a los trabajadores acfivos,
jubilados y pensionados pertenecientes del sector público, conforme al detalle que consigna

en el Anexo que se acompaña a la presente.

Esta información resulfa necesaria para la elaboración de la séptima edición

del Bolelín Estadktico de Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 2025, actualmente

en proceso de actualización. El citado Boletín conslituye una herramienta técnica de

consulta pública que pone a disposición de las instituciones y la ciudadanía indicadores

estadísticos releyanles sobre cobertura y dinámica del sistema de seguridad social en

Paraguay, sirviendo como insumo para el diseño, monitoreo y evoluación de políticas
públicas en la materia.

Cobe destacar que la institución a su digno cargo ha colaboradt¡ con la
provisión de datos en la.s ediciones qnteriores del Boletín, lo que ha contribuido
significativamente a la calidad y utilidad del documento. En ese mismo espíritu de

cooperación inlerinstilucional, solicitamos la remisión de los orchivos requeridos

correspowlientes al periodo enero a diciembre de 2021, de ser posible antes del 5 de

septiembre del corriente año.

A fin de canalizar adecuadamente las gestiones técnicas y aclarar cualquier
consulta sobre el presente requerimiento, se designa como punto.focal de este Ministerio a
la Dirección General de Seguridad Social, disponible a través del correo electrónico
llssttt t,tt¿.\s.tlot'.pt' y del número teleftnico (0993) 308 100. Agradeceremos igualmente que

esa instilución pueda designar un punlo focal de contacto pura facilitar la coordinación y
el s e guimiento corre spo ndie nt e.

Se adjunta a la presente el Anexo técnico que detalla la información solicitada,
el cual consla de tres (3 ) fojcts.

Sin otro particular, hago propicia la o a Vues Excelencia

con mi consideración más dislinguida

De Giacomi

los Fe r n dnde z Valdov inos, M in istro
isferio de Economfu y Finanzos

s.

a -
tl

D.

Tel.: (+595 zLl7290100

Vuestra Excelencia

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www. mtess.gov.py
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Nota MTESS N" l1Q /202s

Asunción, l) de agosto de 2025.

Señor
Jorge Magno Britez Acosta, Presiclente
Consejo de Administración del Instituto de Previsión Social (IPS)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de solicitar sus buenos oficios paro
la provisión de los microdatos correspondientes a los asegurados activos, jubilados y
pensionados registrados por la institución a su digno corgo, conforme al detolle que se

consigna en el Anexo que acompaño la presente.

La información será utilizado para la actualizoción de la séptima edición del
Boletín Estadístico de Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 2025, que compila
indicadores clave sobre cobertura y dinámica del sistema previsional, con el fin de apoyar
el diseño y seguimiento de políticas públicas en le materia.

Cabe señalar que esa institución ha coloborado en las edicione,g onÍeriores
mediante la provisión de datos, lo que ha contribuido notablemente a la calidad del

documento. En ese mismo espíritu, solicitomos que la información correspondiente al
periodo enero a diciembre de 2024 sea remitida, de ser posible antes del 5 de septiembre

del corriente año.

A fin de canalizar adecuadamente las gestiones técnicas y aclarar cualquier
consulta sobre el presente requerimiento, se designa como punto focal de este Ministerio a
la Dirección General de Seguridad Social, disponible a través del correo electrónico
d#s"§@mÍqsq#mp-y.y del número telefonico (0993) 308 100. Agradeceremos igualmente que

esa institución pueda designar un punto focal de contacto para facilitar la coordinación y
e I s e guimiento c orr e s pondiente.

Se adjunta a la presente el Anexo técnico que detalla la información solicitado,
el cual consta de tres (3) fojas.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más altq
estima.

Giacomi

a
a

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 ztl,7290700
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Nota MTESS N"+11 /202s

Asunción, ll de agosto de 2025

Señor
Venancio Díaz Escobar, Presidente
Caja de Jubilociones y Pensiones del Personal Municipal
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de solicitar sus buenos oficios para
la provisión de los microdatos correspondientes a los asegurados activos, jubilados y
pensionados registrados por la institución a su digno cargo, conforme al detalle que se

consigna en el Anexo que acompaña la presente.

La información será utilizada para la actualización de la séptima edición det
Boletín Estadístico de Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 2025, que compila
indicadores clave sobre cobertura y dinámica del sistema previsional, con el fin de apoyar
el diseño y seguimiento de políticas públicas en la materia.

Cabe señalar que esa institución ha colaborado en las ediciones anteriores
mediante la provisión de datos, lo que ha contribuido notctblemente o la calidad del
documento. En ese mismo espíritu, solicitamos que la información correspondiente al
periodo enero a diciembre de 2024 sea remitida, de ser posible antes del 5 de septiembre
del corriente año.

A fin de canalizar adecuadamente los gestiones técnicas y aclarar cualquier
consulta sobre el presente requerimiento, se designa como punto focal de este Ministerio a

la Dirección General de Seguridad Social, disponible a través del correo electrónico
dsss@mtess.sov.ov y del número telefonico (0993) 308 100. Agradeceremos igualmente que

esa institución pueda designar un punto focal de contacto para facilitar la coordinación y
el se guimiento correspondiente.

Se adjunta a la presente el Anexo técnico que detallo la información solicitada,
el cual consta de tres (3) fojas.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más alto
estima.

Giacomi

a
o

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Ministra

Tel.:(+595 2t)7290L00
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Nota MTESS No11A ,rort

Asunción, ll d" agorto de 2025.

Señor
Carlos Miguel Decoutl Fernánde7o Presidenfe
Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la ANDE
Presenle:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de solicitar sus buenos oficios para
la provisión de los microdaros correspondientes q los asegurados actívos, jubilados y
pensíonados registrados por la institución a su digno cargo, conforme al detalle que se
consigna en el Anexo que acompaña la presente.

La información será utilizada para la actualización de la séptima edición det
Boletín Estadktico de Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 2025, que compila
indicadores clave sobre cobertura y dinámica del sistema previsional, con el fin de apoyar
el diseño y seguimiento de políticas públicas en la materia.

Cabe señalar que eso institución ha colqborado en las edicione.s anteriores
mediante la protisión de datos, lo que ha contribuido norqblemente a la catitlad del
documento. En ese mismo espíritu, solicitamos que la información correspondiente al
periodo enero a diciembre de 2024 sea remitida, de ser posible antes del s de septiembre
del corriente año.

A fin de canalizar adecuadamente las gestiones técnicas y aclarar cualquier
consulta sobre el presente requerimienfo, se desígna como punto focal de este Ministerio a
la Dirección General de seguridad social, disponible a través del correo electróníco
dsss{dmtess,sov.pv y del número telefonico (0993) 308 100. Agradeceremos igualmente que
esa inslitución pueda designar un punto focal de contacto para facilitar la coordinación y
e I se guimiento corue spondienl e.

se adjunta a la presente el Anexo técnico que detalla la información solicitada,
el cual consta de tres ¡3) fojas.

Sin otro particular, hago propicia a saludarle con mi más olta
estima

Luis A. de Herrera e/ Paraguari
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 21) 7290L00
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Nota MTESS N" lql /202s

Asunción, 11 de agosto de 2025

Señor
Gerónimo Ruiz Díaz, Presidente
Caja de Seguros Sociales de Empleados y Obreros Ferroviarios
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar sus buenos oficios para
la provisión de los microdatos correspondientes a los asegurados activos, jubilados y
pensionados registrados por la institución a su digno cargo, conforme al detolle que se

consigna en el Anexo que acompaña la presente.

La información será utilizada para la actualización de la séptima edición del
Boletín Estadístico de Seguridad Social, corcespondiente al ejercicio 2025, que compila
indicadores clqve sobre cobertura y dinámica del sistema previsional, con el fin de opoyor
el diseño y seguimiento de políticas públicas en la materia.

Cabe señalar que esa institución ha colaborado en las ediciones anteriores
mediante la provisión de datos, lo que ha contribuido notablemente a la calidad det
documento. En ese mismo espíritu, solicitamos que la información correspondiente al
periodo enero a diciembre de 2024 sea remitida, de ser posible antes del 5 tte septiembre
del coruiente año.

A fin de canalizar adecuadamente las gestiones técnicas y aclarar cualquier
consulta sobre el presente requerimiento, se designa como punto focal de este Ministerio a
la Dirección General de Seguridad Social, disponible o través del correo electrónico
dsss@,ntes,s.sov.ov y del número telefonico (0993) 308 100. Agradeceremos igualmente que
esa institución pueda designar un punto focal de contacto para facilitar la coordinación y
el s e guimie nt o c orr e spondiente.

Se adjunta a la presente el Anexo técnico que detalla la información solicitadq,
el cual consta de tres (3) fojas.

Sin otro particular, hago propicia la saludarle con mi más alta
estima.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 2t)7290100

6
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Nota MTESS N. 1CC /202s

Asunción, l) de agosto de 2025.

Señor
RO B E RT NOG a E RA PAL.AC I OS, Preside nte
Caia de Jubilaciones y Pensiones del personal de la ltaipú Binocional (CAJaBI)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, afin de solicitar sus buenos oficios para
la provisión de los microdatos correspondientes a los asegurados activos, jubilados y
pensionados registrados por la institución a su digno cargo, conforme al detalle que se

consigna en el Anexo que acompaña la presente.

La información será utilizada para la actuqlización de la séptima edición del
Boletín Estadístico de Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 2025, que compila
indicadores clave sobre cobertura y dinámica del sistemq previsional, con el fin de apoyar
el diseño y seguimiento de políticas públicas en la materia.

Cabe señalar que esa institución ha colaborado en las ediciones anteriores
mediante la provisión de datos, lo que ha contribuido notablemente a la calidad del
documento. En ese mismo espíritu, solicitamos que la información correspondiente al
periodo enero a diciembre de 2024 sea remitida, cle ser posible antes det 5 de septiembre
del corriente año.

A fin de canalizqr odecuadamente las gestiones técnicas y aclarar cualquier
consulta sobre el presente requerimiento, se designa como punto focal de este Ministerio a
la Dirección General de Seguridad Social, disponible a través del correo electrónico
dsss@rytess.sov.ov y del número telefonico (0993) 308 100. Agradeceremos igualmente que

esa institución pueda designar un punto focal de contacto para facilitor la coordinación y
el se guimiento c orue spondiente.

Se adiunto a la presente el Anexo técnico que detallo la información solicitada,
el cual consto de tres (3) fojas.

Sin otro particulor, hogo propicio la saludarle con mi más alta
estima.

PARAGUAI

r§,

o

Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguar, Tel.: (+595 2tlTZgOTOO
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N" 0ol nOZS

Asunción, 11 de ogosto de 2025.

Señores
Fondo de Jubilaciones y Pensiones para miembros del Poder Legislativo de la Nación
Presentes:

La información serd utilizada para la actualización de la séptima edición del
Boletín Estadístico de Seguridad Social, cotespondiente al ejercicio 2025, que compila
indicadores claye sobre cobertura y dínámica del sisfema previsional, con el fin de apoyar
el diseño y seguimiento de políticas públicas en la materia.

En línea con los pedidos ya realizados en ediciones anleríores del Boletín,
contar con los dotos de esa insfitución permitiría incolporar una perspectiva más completa
del sistema previsional nacional, como yo lo han hecho otras cclas previsionales a lravés
de su colaboración sostenida. Cabe señalar que toda la información es tratada con estricta
confidencialidad y fines exclusivamente estsdísticos, conforme a la normatiya vigente. Las
ediciones onter¡ores del Boletín se encuentran disponibles para su consulta pública.

Se solicita que la remisión de los datos pueda realizarse de acuerdo con lo
detallado en el Anexo, de ser posible dntes del 5 de septiembre del corriente año. Para
consultas o gestiones técnicas, se designa como puntofocal de este Ministerio a la Dirección
General de Seguridad Social (8g;g@u¡9¡;,g9yp2 - 0993 308 100). Asimísmo, se

agradecerá la designación de un punto focal de su institución para facilitar el seguimiento
correspondiente.

Se adjunta a la presente el Anexo técnico que detalla la información solicitada,
el cual constq de tres (3) fojas.

Sin otro parlicular, hago propicia la ocasión parq saludarles con mi más alta
estima PtEO

Giacomi

Lu¡s A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 2Ll7290100
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Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, afin de solicitar sus buenos oficios para
la provisión de los microdatos coftespondientes a los cotizdntes activos, jubilados y
pensionados registrados por esa institución, conforme al detqlle técnico que se consigna en
el Anexo que acompaña la presente.
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Nota MTESS N" EOL /202s

Asunción, ll de agosto de 2025.

Señor
Roberto Núñez, Presidente
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados cle Bancos y AJines
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar sus buenos oficios para
la provisión de los microdatos correspondientes a los asegurados activos, jubilados y
pensionados registrados por la institución a su digno corgo, conforme al detalle que se

consigna en el Anexo que ocompaña la presente.

La información será utilizada para la actualización de la séptima edición del
Boletín Estadístico de Seguridad Social, correspondiente al ejercicio 2025, que compila
indicadores clave sobre cobertura y dinámica del sistema previsional, con el fin de opoyar
el diseño y seguimiento de políticas públicas en la materia.

Cabe señalar que esa institución ha colaborado en las ediciones anteriores
mediante la provisión de datos, lo que ha contribuido notablemente a la calidad del
documento. En ese mismo espíritu, solicitamos que la información correspondiente al
periodo enero a diciembre de 2024 sea remitida, de ser posible antes del 5 de septiembre
del corriente año.

Se adjunta a la presente el Anexo técnico que detalla la información solicitada,
el cual consta de tres (3) fojas.

Sin otro porticular, hago propicia la ocasión saludarle con mi más alta
estima.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 ztl729OLOO

A fin de canalizar adecuadamente las gestiones técnicas y aclarar cualquier
consulta sobre el presente requerimiento, se designa como punto focal de este Ministerio a
la Dirección General de Seguridad Social, disponible a trqvés del correo electrónico
dgss@rytess**^olrpv y del número telefonico (0993) 308 100. Agradeceremos igualmente que

eso institución pueda designor un punto focal de contacto para facilitar la coordinación y
el s e guimient o c orr e spondient e.
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Notu MTESS N'803/21)25

Asunción. l) dc itgo.slt¡ dt: 2()25

Scñor
(' h rist i tt t t,1<' osl a, G o be rn o dor

Golternucitin de Caaznpú

Presanle:

'{'e 
two i:l ugrudo tlt: clirigirnt: o u,stt:d. an t¡cttsititt de hut'ttt' re:lit'ant'itt u s¡t ,\tott¡

,\(;:,\1'|'>,\'o)-ló. t:on il'lesctdc Ettrctda §G. l'o 80 dc.lechu I dr:.iulili de )()25. l)or ld ('t.rdl

.v¡licilti tm infbrma sobre las u('cioncs, proy¿¿¡rr,t. progt'onrus a inyet'.tir¡nt,s ¿ittL:t,tt.klos fil)r

<:l tr.lini.sÍcrio da'lrctbaio, Emplco ),Se'ru"idad,\oci«l en cl Daput't(ilr¡c'ttt() tl( ('tt«zttflr-i

tlur<tntt: el parioclo comprandidn *7nlre ügosto de 2{)23 v.iulir¡ da 2()25.

En ese .scrrtido. u.fin dc dar cwn¡.:lintienlt¡ d lo solit'ilttdtt. ,sc rentiÍa u<).itmtr¡ t:l

lnli¡rntc'l'cic;nico d¿]etfut ó de ttgoslLt de 2015, r¡ue dcst:riba lds .t(L:iont:s t"cctl iz¿d<t,: ct

trL^:¿s <{al ,\iste¡uct Nrtc'ionul de Fonnoción y ¡.'r,,rrrritttt:itin l.obrtr¿l §liV,{l:(X',41.i ;,Lltl
,\crvicit.¡ !\i,tc'ir¡rutl ¿le l'rotn¡¡ción Prolb.sionul f SNPÍ'>) dt:pendianÍt:s tli:l ,\lini.sÍttrio dt:

'liuLwir¡. fintpleo ),Segu'idutl Societl. que consÍe dc l9 (diet'itrltavc) litjus, puru lrts fittt,.r

fet'! ¡natilcs.

Sin t¡fro ptrrticulttr, ltago propicia ltt r»cttsitin ¡tLtra.suludrtrla con n¡i t?td.\

t I i.s t i ng ú I t r c t ¡n,¡ i t I c r uc i rin.

M O N I CA I SA B E L ::Iido"Ndlr;iilfl:tt"
RECALDEDE sEcAr-DEDrGrAcoMl

GIACOMI i;*;'.1'."3t"

fu{inistra

l..uis .,\. dc lle¡rer¿t e' l)aragrmlr.

\}j!.r]licss {¿o!.p! 'l elelhno: {il I 729-t) I l)í}

¡\suncitin- Pa¡a!¿rr¡\
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Noto MTESS N" 804/2025

Asunción, 12 de agosto de 2025

Exc e I e ntís imo S eñ o r P reside nt e :

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con el objeto de elevar

a su consideración, la propuesta de Decreto "POR EL CUAL SE REINCORPORA A

LA SEÑORA PAOLA ANDREA FRANCO MACIEL COMO FUNCIONARIA DEL

MINISTENO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGUNDAD SOCTAL MTESS) ''.

En ese sentido, se adjunta el referido Proyecfo de Decreto y los

antecedentes del mismo, con un total de )Q n¡^

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludor a Vuestra

Excelencia con mi más alta consideración y

A Vuestra Excelencia
Don Sontiogo Peña Palacios, Presidente de la República del Paraguoy
Presidencia de la República del Paraguoy
E. D.

t

ttlPLE0 v

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2U7290700

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

De Giacomi
Ministru
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Notu MTESS N" 8tl5i:025

,4sunt:ión, l2 tle agtsttt ,lc 2{)25

Señort ilIinistra:

li:rrgt el lu.,txtr rle dtrígirrue a {1rc,glru Excelcnc'itt. (n rcl{t('irit? e.\tt t?t}tit

Pfl.'k''Sl;.N.1[.).¿§',vo t72-2r)25.E;r¡taclientaN*2A25-l:015ü{tl-t)11673.r'orref ahjetotle rsn¡itir

los' dt¡cuntenlo.t correspondi{nles a lo Tranqlbrencia de ('réditos Prvsultuest<»'itt,¡, o .fin dc

ltrinrfur il¡)o)o a la Sea"eturía Nuc'irsnal por lo.t Derechos Í{¡ununos' de lu.s !:}(t'.st¡fius con

I)i.tctr¡tacidnd poro cubrir el dé.licit l)rc.\ul)ueslurio que, aÍraviesü. lxr,' un nottt(, tt¡¡ul tle

Gtl,lR.4NiES ¡VO\/E('IENTOS MILLONES (Gs.900.ü(tA.000), t'iltt ¡;.ti. "JA - 0{11 /ir,r.,¡/¡'sr¡.r

Itt.slitttt'iottales v c'on Rescn,o N'' 2.471 .

Sin ot¡r¡ purlicular, hago prapicit lu oc'¿tsión pttra ,ruludar o lltr:slr« í.y<'¡:lant,itt

con nti iltú,\ di,\tittguidu c'onsidetuci(¡n.

rr,4 o N r cn r s n a r I [11'"""'¿xli'ff 1'"
RECALDE DE RECALDE DEG|ACoMI

GrAcoMr lffi:,:1¿i8i''
Mittislru

.4 Vitastru Excelenciu
Ddia krdl' fuIurlene Ledesma de Del Puerfo, Ministru - Secreturia Ejecutivu
S¡:treturíu Nacionul por los Derecltos de las Personus con Dist'upucirlud
E. § D.

an''io&o

Luis A. de Herrera ef Paraguarí.
y-y-iyfl¡ff§_ggy.py..Teléfono: 02 I 729,0100

Asunción, Paraguay
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1 i i ili,aíkrriiusxur : H^ir'iñfduijtlk-trñrxÁ'* qJ PARAGUAY REI{LAI!*tr,,I¡' ¡ 4rffi+

iYoft MTESS N'806/2025

,4sunción, l2 tb ago:;/tt,la 2{i25

§eñor lÍinisfro:

Tt:ttgo,:l lx¡ttot'¡ie diriginttr: u l'ueslt"tt Ext'«:letu'i«, tn rclat'itit't {-t Jiu »t)l{.t,1"<; P.¡...

l'll. \''' 512':{):5, Ex¡.ted¡gt?¡, N":ú:5-l:ú¡5001-$l{¡t)fg" on el ohiero dr rcmifit. lo¡

¿locuntetú<t.r; {:tü'reqrondiatúes a lo TransJbrencia ¿le (lréditos Prestqxrcstorio.s. o fin da ht'indut'

trlo)'o o lu .ludilt¡ría Gener¿tl ¿lel I'oder Ejecutit'o pttru <uhrir el dé/'ic'it prc,\upu(.\tilr'io r¡uc

tttrut'it:sa, p\r Lrn tnanto tr¡al de GUAR,4l¡¡iES SUINIEITTOS b{ILLONES {Gs.

500.Aü0.000), cott l;'.ll 3A - 001 llecursos I¡-tstitut'iotrules v {'o¡t Reserut N" -;.2il.

Sin t¡trr¡ Trurticular, hago pro¡ticitt lrt oc'ttsiónpura wlutlar a l1¡cslru li.rt't:knciu

t' ¡t t ¡ t t t i r tt ti s di s t tngtd d u c' ct ns i d e r ut i rin.

Mo NrcA r sna er ijifid"ili,^1ffi "
RECALDEDE RECALDEDEGTACoMT

GrAcoMr iffi;1ii'#''
Minisfxt

A llttstru E-rcel¿ncia
Dott ,llherlo Cabr¿ra l'illalha, Mittisfro - Auditor Generu{
,4uLliloría Gener*l r{el Poder Ejecutiva
¿'. s. D.

0r'-^o §o

Luis A. de Herrera ef Paraguarí.
y-rygfl.let§.*9y-1py.Teléfono: 02r 7 ?9-0100

Asunción, Par aguay
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Nota MTESS N" 807/2025

Asunción, l3 de agosto de 2025

Señor
Abg. José Nicoltís Cogliolo, Director General
Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de solicitor su colaboración
para optimizar la gestión de nuestra infraestructura tecnológica alojada en el datacenter
del SNPP.

S, bien no se ha identificado problemas estructurales graves en la
infraestructura, nuestro equipo técnico ha señalado la necesidad de realizar ciertos ajustes
en los procedimientos actuales para garantizar la continuidad y eficiencia de nuestros
servicios. El objetivo es lograr una mayor autonomía para diagnosticar y resolver
incidencias menores de manera proactiva, sin generar uno dependencio constante del
personal técnico del SNPP, quienes siempre han demostrado una excelente predisposición
para colaborar con nosotros.

Para tal efecto, se adjunta el informe técnico detallado y se resume o
continuación los puntos claves que requieren su atención:

l. Acceso a la infraestructura de seguridad perimetrol (Sophos): Actualmente,
experimentamos eruores de timeout en el proxy y en la generación de
certificados. Para poder descartar y solucionar estos problemas con lq
agilidad que se requiere, solicitamos la creación de usuarios especílicos
para nuestro personal técnico con permisos de acceso a$irewally antivirus
Sophos. Esto nos permitiría realizar revisiones constantes, aplicar reglas de
excepción temporales y diagnosticar inconvenientes sin necesidad de
intermediarios.

2. Gestión de permisos vPN: De manera similar el acceso solicitado a la
consola de Sophos nos permitiría revisar los registros (ogs) y las reglas de
protección aplicadas, facilitando la solución de problemas relacionados con
los permisos de la VPN.

La presente solicitud se centro exclusivamente en obtener las herramientas
necesarias paro asegurar la estabilidad de los servicios críticos que mantenemos en su
datacenter.

Confiando en que esta
para ambas instituciones, hago la

medida resultará en una operativa más fluida y eficiente
e muy atentamente.

ÉMPt t0-

a

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari
Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 2U7290L00
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Noto MTESS N'808/2025

Asunción, l3 de agosto de 2025.

Señor
Mario Varela Cordozo, Senador de la Nación

Presidente de la Comisión de Derechos Humonos

Honoruble Cdmaru de Senadores

Presente

Tengo el ogrado de dirigirme al Señor Senador, con relación o su Nota con

Mesa de Entrada,S.G. No 380 del 23 de julio de 2025, por la cual solicita informe técnico

de esta Cartera de Estado sobre el Proyecto de Ley "QUE RECONOCE Y DISPONE EL

PAGO DE BENEFICIOS LABORALES PENDIENTES A EX OBREROS DE ACEPAR",

presentado por las senadoras Noelia Cabrera, Esperanza Marfínez, Yolanda Paredes,

Norma Aquino y Hermelinda Ortega, defecha 24 de junio de 2025.

En ese sentido, afin de dar cumplimienfo a lo solicitado, se remite ad.junto el

Informe Técnico defecha l3 de agosto de 2025 elaborado por el Ministerio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Social, con 7 (siefe) fojos, para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia lo ocasión pora saludarle con mi ntás

d i s t ingu i d a c ons ide r ac ión.
gtpit0

De Giscomi
Minktra

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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1. , r §.lcr:R¡t)ár)yxr^I ill*;§:tll.cu,rrHx§st)*Á lüf PARAGUAY REKLAI

Nt¡ttt MTESS N' 809/2025

.4suncitin. l3 de ugostr¡ Llc' 2l)25.

Seiior
Dr. Camilo Daníel Benilez,Aklanc, Controlor Generul
Oonfrulorí« Generul de Iu Rep{thlit:u
Presenle:

7'angt.t al ctgrodo tlc dirigirme d u,\ta¿. ,t lin dc c'ttntuttit:ttr kt prtst'ntoc'irht t,

l,ul.lic'ttc'it)tt clcl Segundo lrtJorme Purcial de Rendición de Cuentus ul Ciudtulottt¡ ilel
fuIittisterio de Trabujo, Empleo ),Seguridad Sot'i¡tl, crtrre,sprmt{itrltt:.\ (tl perirxkt li.;t'«L
2l)25. ctt cuw¡tlimienlo ¿tl l)ecrelo i)¡" 2.991/2.019 "Por al cual se a¡trrrcbcr cl «l.lanual da

lle'tu/it'i¡in clt: (.'u¿ntus ul ('iududutTo», se lo dec'lur¿ dtt intcrti.; tt¿tt'ir¡nul ¡,sa di.s¡ttntt,ttt
uplic'r;t:itirr ohÍi¡¡tttariu en la:s in,slitutiones del Poder Eiet'utivo". 1: ln [,cv i{" 7-]69i:02"1,

"Otte <:stohlt:ce el Rógimen ¡v'acional de Integridad.'li'ans¡.rurencíu 7'l'reyen<'iitn dc l¿t

('rtrntptiort t:n Paruguut,". conlt¡rme al .siguiente deldle:

l. ,Sagutd<; Infi¡rme Parci<tl de R¿rulicirin de ('ucnlus ttl ('hulutlunt¡. .srttcril,¡

por los integrtniles del ('omité dtt Rttndición tle ('ucntrt.s ol t'iudtttl¿nt., -

CRC('. del A,linist¿rio de T'r,thajo, I)nplao J, Segrriclud ,\¡tktL.
crtrresprndiente ttl pet'iodo.fiscetl 2.02 5.

:. ('a¡tf uro de pantulltt del mismr¡ el c'uul .se ¿n(:uetilril publit:uoü¡ cot,t"¿(:túmtnl(,

tn la ptigino v,el¡ in.stilucit¡nttl.

-1. Link tlc uecaso tt la seccitin de T'runs¡tttrettciu de "Rctulic'ión de ('ttcntt¿.s Ltl

C i u¿ I o du t u ¡ 2 0 2 5 " d e I P r¡rt u I l|'el'¡ I n s I i t t tt' i r¡n rt l.

hl I D s ;.:' iy' t+'v'. nt l (.\.t. !{)r:'.p\'.j') nüR¿ i d' -1 r)9 -]0

Sin rsft't¡ parliculor. lmgo propicia lu t¡cu,sitin ptrtt soltrlcu'ltt t'on nti t¡'tutt)r

t' t' t l) c I o,t, c' on,s idet'« c ión.

MoN tcA r snar fiifid"ifli]ffi "
RECALDE DE REcALDE DE GrAcoMr

GrAcoMr l;:f;iii:3:,''
Ministra

Luis A. de H(.rreri) !"'l)aratu.1rí.
}r:»_))_Jltj§§,9-qi..ny...'['elefono: 0] I 719-01 0(t

;\sunción, Paraguat
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MOTENONDEHA

Nota MTESS N"&l1nOZS

Asunción,l\ * agosto de 2025

Excelentísimo Señor Presidente :

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de solicitar el

servicio de una aeronave del Grupo de Transporte Aéreo Presidencial de la Fuerza

Aérea Paraguaya (FAP), con capocidad para l0 (diez) pasajeros más tripulantes, en

el marco de una Wsita Oficial al Departamento de ltapúa, conforme al siguiente

detalle y a la lista que se adjunta:

Actividad
Departamento

Ciudod
Fecha Horo

Aeropuerto

de destino

Entrega de

certificados

del curso de

Formación y
Capocitación

del SNPP

hapúa
Encarnación

Salida desde

Asunción
(GrAP)

Morles

I 9/08/2025

16:30 hs

(aprox).

Aeropuerlo

Encarnación

hapúa
Encarnación

Regreso

desde

Aeropuerto

Encarnación

Miércoles

20/08/2025
09:00\u. Asunción

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludor a Vuestra

Excelencia con mi consideración más distinguida.

De

A Vuestra Excelencia
Don Santiago Peña Palacios, Presidente de la República
Presidencia de la República del Paraguay
E. S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27l.7290700
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PARAGUAI

MOTENONDEHA

vrsITA uFICIAL AL DEyARTAMENTq »r ru.qpú.a

Martes 19 de agosto y miércoles 20 de agosto de 2025

COMITIVA MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Obsemación: Comitiva sujeta a modificación por Su Excelencia

Núm. Nombre y Apellido C.I.C. NO Cargo

I Mónica Recalde De Giacomi 2.548.289 Ministra

2 Verónica López 1.059.356
Viceministra de Empleo y

Seguridad Social

3 Vanesso Machuca Manevy 2.162.600
Direcfora Generol de Gabinete

Ministerial

4 Wilberto Otazú 1.508.996 Director General de Empleo

5 Gricelda García de Condia 863.067
Directora de Protocolo y

Ceremonial

6 Eliano Ayala 4.665.017
Directora de Difusión de
Informac ión Insl ituc ional

7 Néstor Noguera 3.224.771
Jefe del Dpto. de Prensa de la

Dirección de Difusión de
Informac ión Institucional

8 Rodrigo Pereira 4.481.209 Custodio ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel': (+595 2L\729OL0O

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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MINISfERIO DE

PARAGUAY

Nofa MTESS N'810/2025

Asunción, l3 de agosto de 2025

Señor
Silvio Ovelor Benítez, Senador de lo Nación
Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto
Honoroble Cdmora de Senadores
Presente

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Senodor, con relación a la Nofa N"
8/25-27,defecha2l dejuliode2025,conMesodeEntrada,S.G.N" 38t det23de.jutio je

2025, por la cual solicita informe técnico de esta Cartera de Estado sobre el Proyecfo de

Ley ,,QUE RECONOCE Y DISPONE EL PAGO DE BENEFICIOS LAB)RALES

PENDIENTES A EX OBREROS DE ACEPAR".

En ese sentido, afin de dar cumplimiento a lo solicitado, se remite adjunto el

Informe Técnico defecha l3 de agosfo de 2025 elaborado por el Minisferio de Traba.jo,

Empleo y seguridad social, con 7 (siete) fojas, para los fines pertinentes.

sin otro particular, hago propicia la ocosión para saludarle con mi mcis

d i s t i ngu i da cons ideración.

De Giacomi
Minislru

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27l.7290700
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lktta MTESS N'8l/ l/2025

Asurt<'it)n. l8 clc u.qostrt r)¿ )0]5

Seitor llresidenle:

Teugo el ht¡uor de dirigirnte u ,'ucslra Excelencitt. en ocusiótt tte huct,t'

tttctlL'i(itt u su NoÍu ,\{HCD N" :N70. tlefech« J9 tlajulio de 2{)25. ¡snr la t'uul di,r¡stt,vt lu

t't:tni,sió¡t d e.\Ía ('urlero de Eslado tle lu Rest¡lucitin Nn 35j0 r.l<:l l: cl¿t ittlio de 1()25.

tlictadu ¡tor lu Honr¡rable Cúmttru de Diputado,s "Oue ¡tide in.forme al Poder Eieculitut

- futinisteiio tle Trubnja, Empleo v Seguridart Sociill", sohre c'anlid¿¡d totol tlt, errr¡iattcl,t,s

ttttivas c la fechu. qua hmr,sido in.rcri¡tltts por las em¡tre.tus rle lruns¡;r»tr.'¡túbliat dal

tirctt tne t ro¡tt¡l i I an u de,4 su nc ión.

Ett ase seil{ ido, u.fin de clu' cumplimient¡¡ r¡ lo,sol i c'il ada sc n: m i tc a I lnfi¡rnte,

"l'écttit't¡ du li:clru l4 de agtslo dc 2015, elaborudo por el l'iceminiswrirs ilt-lrubajtt

clapendiatÍedcl l,Iinis'tt'rio de fi"ahr$o, Empleo 1'Seguríifutl fiociul. qtrc nrtst* cle 55

f inc uettila .1, cinco) _fajcts. lruro los.fines perlinenÍes.

,9in olr¡t ¡ttn'lic'ulcr, hal¡o ¡trvpit'ia lu ott¡sirin ¡tut'* ,rctlurl«t' r¡ lluc,yl¡'a

E.t' c' <: I e n c i u t' o n m i mti s tl i s t i u g t i cl a c' o ns i tb r ac i ó n.

MoNrcA TsABEL ;:li}¿it;ii'fi:t'"
RECALDEDE BEcALDEDEGTAcoMT

GrAcoMr ftff;]iil3|''
Ministru

,4 Vuestro E.welencía
Dott Rutil Luis Latorre Martínez, Presidente
l'Ionoruble Cúnruru de Diputados

á-. ,,,,.,,,,.. ,... ,,.,,,,,,. s. , _,-._.,,.,,,,,,p*

t.u¡s A. de Herrer¿r e/ Paragu¿lri-

wv;v;.fi ie-qs.Ícv.gy Telefono: 021 729-ü1OC

Agur:ción. Püraguay



Notu MTESS N" 812i2023

A,tunt'itin. l8 dt'u,qtsttt dt: 2l))5

Señor frÍinislro:

Tbngo el honor de dirigir»te o Lheslt'a li.rce'lenci¿t. en oL'«sión da hLtt't,t'

tne nc'ió¡t u su Notct PRi.4.I,'20:S.iN" 305{), de f'ec'hu I de agt,tlo fu 2D5. tttn E.r¡tadienlt

Digitul \i" :025-¡2015{){)l-{)12383 de.lbcka ill de agosto de 3{)25. por la ctntl tli.tltt¡st¡ lt
¡'tt¡¡ti,siótt o e.rte (-)arlera de Estado. de lu Relalucititt A*" 3530 dei I tlc,agt,:to tlc )025.

dit'tur{u y»'lt llonorublc (.|timars de Diputado.s "Que pidr infbrnus ul Potl¿r Eiecufiro -

Mittislerio de Trahaja, Empleo j; Seguridod Socía|", re.;pe('to u em¡.tleudtts dc ant¡trv.s'a.t,

dc trun.s¡xtrtt: ¡túblico del óreo tnetrrytetlilana de .,lsntción.

En ese scttüido, st adjunÍa purü st! c'onocimiento c:l lnlbnne ]'éc'ttit'r¡ d<: fvc'hrr

l4 dv ugttsto dt 2()25. eluborado por el Lic:eminis'terit¡ cle'lrt¡htlo depcntticttt<: <lcf

tr!ini,tl*io de 'li"ubaio. [,mpleo v fieguridat] t'iocial. qtrc t'onsla de 55 tciuc'uyntit t' e'i¡tt'tt]

litjus, que luera ¡'e¡nifido a la ('antara requirente en cumplimienlo al ¡tcdidrt da ir$brmt:.

Sin olro parliculttr. haga ¡»tspicio ls ¡¡c'a,sión lturu .toludur u {iu¿stt'a Ext'tlt¡tt io

con mi mti.r distirtguida a»t,sitlet'ctcian.

*t*t arli b* , ft*6#st,y 1'rLtÚ*i#.riupt*t) r§ffirr$.Jsrt¡ffi¡"uoilaq:*¡rcl g*$ t;o§ffiR.lrl()r¡u p¡ttAtiuÁl
c , l-rh{jrHulArlxlctAt ilr l*;fÁr'r;urt},lirlp$&l Lf PAR.{GUAy RI,KUAIo.wtMr . ñtú@|Gt¡d

MoN rcA r sn a r u ![ffiiidlfl ii[",i'"
RECALDEDE REcALDEDEGTAcoMT

GrAcoMr iiT,l;1ii';33,''
l,f inistnt

¿l úueslra Excelencia
Dott Rohcrfo ilIoreno Rodrígaez, Mit¡istro -.4sercr Jurídico
Presideucitt de lu República
E. S:. D.

Luis A. de Herrera e/ ParagLrarí.

gW:ry.m.!e§:,C9y.py-Teléfono: 021, 729-OLOO

Asunción, Paraguay
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Nota MTESS N'813/2025

Asunción, l8 de agosto de 2025

Señor
Duniel Priao Davey, Presidenle

Asociación Rural del Paraguay - ARP
Presente:

kngo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la 20o

Reunión Regionol Americana convocado por la Organizoción Internacional del Trabajo
(OIT), que tendrá lugar del miércoles I ol viernes 3 de octubre de 2025, en el Centro tle
Convenciones del Hotel Barceló Bávaro Palace, Punta Cana, República Dominic,ana.

El Gobierno de la Repúblico Dominicana será el anfitrión de esta intportante
reunión, que congregoró a los protagonistas de la vida política, económica y social de los
países de la Región, con el objetivo de evaluar la situación social y económica acÍual en las
Américas, así como los avances desde la l9o Reunión Regional Americana.

En ese sentido, considerando lo estipulado en la C'onsÍitución de la OIT en el
Art. 3'párrofo I, las delegaciones nacionales deberán estar integrada.s por representanle s
gttbernamentales, de empleadores y de trabajadores, paro lo que se solicita la tlesignación
de monera consensuada de una persono, para integrar la Delegación Oficiat del Paruguul,
en representación de los empleadores, con indicación de su respectivo dirección de correo
elecf rónico.

Para tol efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona
designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto del
presente año, ofin de dar cumplimiento a los plazos establecidos por la OIT para el registro
y acreditación de delegados.

sin otro particular hago propicia la ocasión para saludarle con mi mayor
consideración.

De Giucomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 2t)7290100
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Nota MTESS N'814/2025

Asunción, l8 de agosto de 2025

Señor
Doniel Prielo Davey, Presidente

Federación paro la Producción, la Industria y el Comercio - FEPRINCO
PPresente:

Tengo el agrado de dirigirme a usfed, en ocasión de hacer referencia a la 20'
Reunión Regional Americano convocada por la Organización Internacionol del Trabojo
(OIT), que tendrá lugar del miércoles I ol viernes 3 de octubre de 2025, en el Cenfro cle

Convenciones del Hofel Barceló Bávaro Palace, Punta Cana, República Dominicana.

El Gobierrc de la República Dominicana será el onfitrión de esfa importante
reunión, que congregará a los protagonistas de la vida política, económica y social de los
paí.ses de la Región, con el objetivo de evaluar la situación social y económica actual en las
Antéricas, así como los avances desde la l9' Reunión Regional Americana.

En ese sentido, considerando lo estipulado en la ConstiÍución de la OIT en el
Art. 3'párrafo I, las delegaciones nacionales deberán estar integradas por representanfe.\
gtrbernamenfales, de empleadores y de trabajadores, para lo que se solicita la designación
de manera consensuada de una persona, para integrar la Delegación Oficial tlel Paraguay
en representación de los empleodores, con indicación de su respectiva dirección de colTeo
elecf rónico.

Para tal efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona
designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de ogosto del
presente año, afin de dar cumplimiento a los plazos esÍoblecidos por la OIT para el registro
y acreditación de delegados.

sin otro particula4 hago propicia la ocasión paro saludarle con mi moyor
consideración.

De Giocomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27!.7290700
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Nota MTESS N'815/2025

Asunción, l8 de agosto de 2025

Señor
E nriq ue D uarte, Presidente

Unión Industrial del Paraguay (UIP)
Presente:

Tbngo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la 20o

Reunión Regionol Americano convocado por la Orgonización Internocional del Trahajo
(OIT), que Íendrá lugar del miércoles I al viernes 3 de octubre de 2025, en el Centro de

Convenciones del Hotel Barceló Bávarc Palace, Punfa Cana, República Dominicana.

El Gobierno de la República Dominicana será el anfitrión de esta imporÍante
reunión, que congregará a los protagonistas de la vida política, económica y social de los
países de la Región, con el objetivo de evaluar lo situación social y económica acfual en las
Américas, así como los ovances desde la 19o Reunión Regional Americana.

En ese .senfido, considerando lo estipulado en la Constitución de la OtT en el
Art. 3'párrafo I, las delegaciones nacionales deberán esfar integradas por representanles
g,ubernamentales, de empleadores y de trabajadores, para lo que se solicita la designación
tle manera consensuada de una persona, para integrar la Delegación Oficial del Paraguay
en representación de los empleadores, con indicación de su respecliva dirección de correo
elecÍrónico.

Para tal efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona
designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto del
presente año, ofin de dar cumplimiento a los plazos estoblecidos por la OIT para el registro
y acreditación de delegados.

Sin otro particulari hogo propicia la ocasión pora saludarle con nti moyor
consideración.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N" 816/2025

Asunción, l8 de agosto de 2025

Señor
Reinaldo Borreto Medino, Presidente

Central Sindical de Trabajadores del Paraguay - CESITP
Presenfe:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la 20o

Reunión Regional Americsna convocada por lo Organización Internacional del Trabajo
(OIT), que tendrá lugar del miércoles I al viernes 3 de octubre de 2025, en el Centru¡ de

Convenciones del Hotel Barceló Bóvaru Palace, PunÍa Cana, República Dominicana.

El Gobierno de la República Dominicana será el anfitrión de esta importante

reunión, que congregaró a los protagonistas de la vida política, económica y social de lol;
países de la Región, con el objetivo de evaluor la situación social y económica actual en las

Américas, así como los ovances desde la 19" Reunión Regional Americana.

En ese senfido, considerando lo estipulado en la ('onsfifución de lu OIT en el

Art. 3'párrafo l. las delegaciones nacionales deberán estar integradas por representantes

gubernantentales, de empleadores y de trabajadores, para lo que .re solicita la designación
de manera consensuada de una persono, para infegrar la Delegación Oficial del Paragua.y

en representación de los trabajadores, con indicación de su respectiva dirección de correo
electrónico.

Para tal efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona

designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto del
presente año, afin de dar cumplimiento a los plazos establecidos por la OIT para el registro
y acreditación de delegados.

Sin otro particulari hago para saludarle muy atentamenfe,

De Giocomi

Tel.:(+595 21l,729OL00
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Nota MTESS N'817/2025

Asunción, 18 de agosto de 2025

Señors
Sonio Leguizamón, Presicle nta
Central General de Trabajadores - CGT
Presente:

Tbngo el agrado de dirigirme a usled, en ocasión de hacer referencia a la 20o

Reunión Regional Americana convocada por la Organización Inlernocional del Trabojo
(OIT), que tendrá lugar del miércoles I al viernes 3 de octubre de 2025, en el Cento de

Convenciones del Hotel Barceló Bávarc Paloce, Punta Cana, República Dominicana.

El Gobierno de la República Dominicana será el anfitrión de esta intportante
reunión, que congregará a los protagonistos de la vida política, económica y social de los
paíse.s de lo Región, con el objetivo de evaluar la situación social y económica actual en las
Anúricas, así como los avances desde la 19" Reunión Regional Americana.

En ese sentido, considerando lo estipulado en la Consf itución de la OIT en el
Art. 3" párrafo l, las delegaciones nacionales deberán estar infegradas por representantes

gubernamentales, de empleadores y de trabajadores, poro lo que se solicifa la designación
de ntanera consensuada de una persona, para infegrar la Delegación O.ficial del Paruguav
en representación de los trabajadores, con indicación de su respectiva dirección de correo
electr(tnico.

Para fol efecto, se ruego encarecidomente que los datos de la persona
designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto del
pre,sente año, afin de dar cumplimiento a los plazos estoblecidos por la OIT para el registro
y acreditación de delegados.

Sin otro parficular, hago ocaston para saludarla muy atentamente,
LEO

De Giucomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Noto MTESS N'818/2025

Asunción, 18 de ago.sto de 2025.

Señor
Miguel Zayos, Presidente

Centrol Nacional de Trabajadores - CNT
Presente:

kngo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la 20'
Reunión Regional Americano convocada por lo Organizoción Internacional del Trabajo
(OIT), que tendrá lugar del miércoles I al viernes 3 de octubre de 2025, en el Cenfro de

Convenciones del Hotel Barceló Bavaru Palace, Punta Cana, República Dominicana.

El Gobierno de lo República Dominicana será el anfitrión de esta intportante

reunión, que congregaró a los protagonistas de la vida política, económica y social de los

países de la Región, con el objetivo de evaluar la situación social y económica actual en las

Américas, así como los avances desde la 19" Reunión Regional Americana.

En ese sentido, considerando lo estipulado en la Constitución de la OIT en el

Art. 3'párrafo l, las delegaciones nacionales deberán esfar integradas por representantes

gubernamenfales, de empleadores y de trabajadores, paro lo que se solicita la de.signación

de manera consensuada de una persono, para integrar la Delegación O/icial del Paraguay

en representación de los trabajadores, con indicación de su respectiva dirección de correo

electrónico.

Para tal efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona

designada sean remitidos a esle Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto tlel

presente año, afin de dar cumplimiento a los plazos establecidos por la OIT para el registro

y acreditación de delegados.

Sin otro parficula4 hago ocasión para saludarle muy atenfamente

De Giacomi

Tel.: (+595 21)7290100Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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Noto MTESS N'819/2025

Asunción, l8 de agosto de 2025.

Señor
Francisco Brítez, Presidente
Confederación Paraguaya de Trabajadores - CPT
Presenle:

Tbngo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la 20'
Reunión Regional Americana convocada por la Organización Internocional del Trabajo

(OIT), que tendrá lugar del miércoles I al viernes 3 de octubre de 2025, en el Cenfro de

Convenciones del Hotel Barceló Bávaro Palace, Punta Cana, República Dominicana.

El Gobierno de la República Dominicana será el anfitrión de esta importante

reunión, que congregará a los protagonistas de la vida política, econóntica y social de los
países de la Región, con el objetivo de evaluar la situación social y económica acfual en las

Américas, así como los avances desde la l9'Reunión Regional Americana.

En ese sentido. considerando lo estipulado en la Consfilución de la OIT en el

Art. 3" párrafo l, las delegociones nacionales deberán estar integradas por representante,s

gubernanrentales, de empleadores y de trabajadores, pora lo que se solicita la designac'ión

de monera con,sensuada de una persono, para integrar la Delegación Olicial del Paraguay

en representación de los trabajadores, con indicación de su respectivo dirección de correo

elec'trónico.

Para tal efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona

designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto del

presente año, afin de dar cumplimiento a los plazos establecidos por la OIT para el registro

y acreditación de delegados.

Sin otro parficular ocosrcn para saludarle muy atentamente.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2Ll.7290L0o

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS N" 820/2025

Asunción, l8 de agosto de 2025.

Señora
Mirlho Arias Noguer, Presidento

Central anituria de Trabajadores - CaT
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la 20o

Reunión Regional Americana convocada por la Organización Internscionol del Trabajo

(OIT), que tendrá lugar del miércoles I al viernes 3 de octubre de 2025, en el Centro de

Convenciones del Hotel Barceló Bávarc Palace, Punta Cana, República Dominicana.

El Gobierno de la República Dominicana será el anfitrión de esta importante

reunión, que congregaró a los protagonistas de la vida polílica, económica y social de los

países de la Región, con el objetivo de evaluar la situación social y económica actual en las

Américas, así como los avances desde la l9'Reunión Regional Americana.

En ese sentido, considerando lo estipulado en la Con.stifución de la OIT en el

Art. 3" párrafo 1, las delegociones nacionales deberán esfar integradas por rcpresentantes

gubernamentales, de empleadores y de trabajadores, paro lo que se solicifa la designoción

de manera consensuada de una persono, para integrar la Delegación Oficial del Paroguay

en representación de los trabajadores, con indicación de su respectiva dirección de correo

electrónico.

Pora tal efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona

designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto del

presenfe año, afin de dar cumplimiento a los plazos establecidos por la OIT para el registro

y acredifación de delegados.

Sin otro particulari hago ocasión para saludarla muy aÍentamente.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ paraguari Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Noto MTESS N'821/2025

Asunción, I8 de agosto de 2025.

Señor
Bernsrdo Rojos, Presidente
Centrol Unitaria de Trabajadores Auténtica QaTA)
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hocer referencia a la 20o

Reunión Regional Americana convocada por la Organizución Internucionol del Trabojo
(OIT), que fendrá lugar del miércoles I al viernes 3 de octubre de 2025, en el C'entro de

Convenciones del Hotel Barceló Bávaro Palace, Punta Cona, República Dominicana.

El Gobierno de la República Dominicana será el anfitrión de esta importante
reunión, que congregará a los protagonistas de la vida política, económica y social de los
países de la Región, con el objetivo de evaluar la situación social y económica acÍual en las
Américas, así como los avances desde la I9o Reunión Regional Americana.

En ese .senfido, considerando lo estipulado en la Conslitución de la OIT en el
Art. 3'párrafo l, las delegaciones nacionales deberán estar integradas por representonte.\

gubernamentales, de empleadores y de frabajadores, para lo que se solicita la designación

de manera consensuada de una persona, para integrar la Delegación Oficial del Paruguuv

en representación de los trabajadores, con indicación de su respectiva dirección de corueo

eleclrónico.

Paro tal efecto, se ruega encarecidamente que los datos de la persona

designada sean remitidos a este Ministerio, en lo posible para el viernes 29 de agosto del
presente año, afin de dar cumplimiento a los plazos establecidos por la OIT para el regisfro
y acreditación de delegados.

Sin otro parficula4 hago ocasión para soludarle muy atenÍamenÍe

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N'820/2025

Asunción, 2l de agosto de 2025

Señor Ministro:

kngo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nofo PR/AJ/2025/N' 3038, de fecha I de agosto de 2025, con Expediente

Digifal N'2025-12015001-012382 defecha 0l de ogosto de 2025, por la cual dispuso la

re m i s ión o esf o C artera de Estado de la Resolución N" 3 5 3 2 de I I 5 de j ulio de 2 02 5, di ctada

por la Honorable Cámaro de Diputados "Que pide informes al Poder Ejecutivo -

Minislerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Sociol", respecfo a denuncias fornruladas por

mujeres víctimas de violencia en su ambiente laboral, en cualquiera de sus formas desde

el año 2020 hasta lafecha.

En ese senlido, se adjunfa para su conocimienlo el Infornte Técnico de.fechu

2l de ogosto de 2025, eloborodo por la Dirección General de Prontoción u lo Mujer

Trabajadora, dependiente del Viceministerio de Trabajo de esta Cartera de E,statlo, que

consto de l5 (quince) fojas, que fuera remilido a la Cánrura requirente en cumplintiento

ul pedido de informe.

Sin otro particular, hogo propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia

De Giacomi
Ministra

A Vuesfrq Excelencia
Don Roberto Moreno Rodríguez, Ministro - Asesor Jurídico
Presidencia de la República
E. S. D.

(ü cOBIERNOon t PARAGpÁI
PARAGUAY I NEXUÁI

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 2t)729OL00
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Noto MTESS N'819/2025

Asunción,21 de agosto de 2025,

Señor Presidenfe:

Tbngo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota MHCD N'2871, defecha 29 de julio de 2025, por la cual dispuso la

remisión a esta Cartera de Estado de lo Resolución No 3532 del 15 de julio de 2025,

dictoda por la Honorable Cámara de Diputados uQue pide informe al Poder Ejecutivo

- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridod Social", sobre denuncias formuladas por

nrujeres vícf imas de violencia en su ambiente laboral, en cualquiera de sus formas, desde

el año 2020 hasta lofecha.

En ese sentido, afin de dar cumplimienlo a lo solicitado se retnite el Infbrnre

Técnico de fecha 21 de agosto de 2025, elaborado por la Dirección General tle

Promoción a la Mujer Trabajadora, dependiente del Wceminisferio de Trabujo

tlependiente de esta Carfera de Estado, que consta de l5 (quince) fojas, para los .fines

perlinenfes.

Sin otro particulari hago propicia la ocasión para salutlar a Lltestra

Excelencia con mi mós distinguida consideración.

De Giacomi

A Vuestra Excelencia
Don Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honoruble Cdmora de Diputados
E. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N" 813/2025

Asunción, l8 de agosto de 2025

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el ntarco del Decreto I¡1"

1122 del 27 dejunio de 2025 "Por el cual se dispone el reajuste de los sueldos yjornales
mínimos de trabojodores del sector privado" y de la Resolución MTESS N' 677/2025 tle

fecha I0 de julio de 2025 "Por la cual se reglamenta el reajuste de los sueldos y jornales
mínimos de trabajadores del sector privado en todo el territorio de la República", afin de

informar por su intermedio a todos los administrodores de contrato, la obligación de

adecuar las condiciones de remuneración de los trabajadores vinculados al Prograntu
Hambre Cero, en cumplimiento de la normativa laboral vigenfe.

En ese senfido, resulta prioritario garantizor que todas las personas que prestan
servicios en el ntarco del citodo programa perciban ingresos no inferiores al mínimo legal
establecido, por lo que se solicita prever medidas presupuestarias correspondientes para el
reajusle de sus salarios.

Cabe señalar que, conforme a lo dispueslo en la normaliva vigente ,sobre

sttministro y contralaciones públicas, los proveedores son responsables del cumplimienfo
de las obligaciones laborales y de seguridad social con su personal, siendo su

incumplimienlo causal de sanciones contractuales. Se atliunfa copia de la Re.solución

MTESS N" 677/2025 de.fecha l0 de julio de 2025.

EsÍa Cartera de Estado queda a disposición pora cualquier consulta o acción
coordinada que focilite la implementación de lo expuesto.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión paro saludar a Vuesfra Excelencia
con las expresiones de mi más alta y

De Giacomi

A Vuestro Excelencia
Don Miguel Thdeo Rojas, Ministro - Presidente
Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE)

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 21) 7290100
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Nota MTESS N'814/2025

Asunción, 19 de agosto de 2025.

Señor
Camilo Daniel Benítez Aldana, Contralor General
Controloría General de lo Repúblico
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Nota CGR No 1751 de

.fecha l9 de agosto de 2025, ingresado con Expediente No 2025-120115001-013153 de

fecha l9 de agosto de 2025, por lo cual solicita lo designación del Nexo Oficial, a efectos

de facilitor la comunicoción y provisión de informes y documentos requeridos por los

Auditores, en el marco de la Resolución CGR N" 532/25 que aprueba el Plan General de

Auditorías (PGA) de la Contraloría General de la República para el Ejercicio Fiscal 2026.

Artículo l" Numeral 15.

En ese sentido, comunico la designación de Señora Carmen Carolina Mercado

Román, Directora General de la Dirección General de Auditoría Interna del MTESS,

correos electrónicos cnwc'udoi.llmle.ss.Í:t¡v.lt.t,, y tl4tti,ii,tntc.r¡,.Nt¡t,.t¡t'. número de celular
0981-608981, como Nexo Oficial entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social MTESS) y la Contraloría General de la República (CGR).

Se adjunta además la Carta de Salvaguarda solicitada en su nota de

refe rencia. para lo.s.fines pertinenfes.

Sin otro particular, hago

cons ideración más distinguida.

para saludarle con mi

De Giacomi
t§

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Asunción, l9 de agosto de 2025

Sefior
DT. CAMILO D. BENÍTEZ ALDANA
Contralor General
ep uhqlalaG e n erulÁe-l q R e p ú b I i c a

En relación a lo Auditoría Financiera y de Cumplimiento, o ser ejecutada por la
Contraloría General de la República, comunicada por la Nota CGR N" 4751 e ingresada el
Expediente N" 2025-12015001-01 3453 confirmamos a nuestro leal saber y entender, a lafecha
de esta corta, lo siguiente:

l) Somos responsables por la odecuada presentación y oportunidad en la entrega de la
información relacionada con la gestión que realiza la Institución.

2) Somos responsables por la oportuna preparación y presentación de los informes a la
Contraloría General de la República.

3) Se hará entrega oficial de toda la información relacionada con la gestión de la entidad
y demás aspectos relacionados, atendiendo los requerimientos formulados por la
auditoría de la Contraloría General de la República; dicha información es válida,
infegral y completa para los propósitos del proceso auditor en curso.

4) Confirmomos que responderemos por la información suministrada a la CGR y que los
reportes presentados sobre nuestra gestión no tienen eruores importantes o relevantes.

5) No tenemos conocimiento acerca de iruegularidades que comprometan a la Institución
o a los funcionarios de la institución, en hechos administrativos de corrupción o que
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros y la gestión de la
entidad.

Cordialmente,

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.Py
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Nua MTESS N'8l5l2A2S

Asunci(¡n, 20 de ago.rto de 2025.

Stñor Miui¡tro:

Tengo el honor de dirigirnte a Vue.rtra Excelencia, tn ocasiti¡t dc hacvr
rafere ncitt et la Conlstitución de lo Organización Internacional del T'rahaio (Ol'l'), qrc en :;u

Articulo 22 e,stuhlece la obligación de la:; Estados Líiemhro:; tle presentur Llemoriu.t

¡xriódica.s en las que se informe .sohre las medidas adopladcs por rtl Gohicrrus puru dur
tumplintiento s las diryosiciones de los convenios ratificados ¡sor nue.tto ¡tnis,

En est:.\enlido, se rcmile adjunto enformato digital (puclriv¡. lus Mannriu:¡

tlahorudet.s .v l«s respuestas a los comenlarias tle la Conisión de Erperlos en Aplic'uc'itin de

('t»¡yenia:¡ .r, Reconendaciones (CEACil de lu OlT, relativas a kx :;iguiente.§ (envett¡os:

/ Convenio sohre la lihertud sínelic:al )t lu pnilettián dcl úcrt:clt¡t de

sindicación, i,948 (núm- 87),

{ Convenio sobre sl derecho de sindiucitín l'de ncgocircióu utladiru, 1949

(nún 9tt),

/ Convanio sohre políÍic'u st¡ciul (uormus )tohjetiuts htisit'us), 1962

(núm.l I7¡.
/ Cont'tnio sohre lu potíticu cle empteo, tgó4, (núm. 122).

I Conycnio nbre la readaptaciótt pnfesittfio| ¡: ,s¡ entp,l,ae. (persouus ,

Al respecto,.solicito.yu.s buenos a.ficios aJin tte transntitit'e,rtu infitrmtrciót tlt,

Dtuneru o./ic'ial al Departanrcnto de Narmas Inte rnadonale.¡ de la Oliciru lnternucit¡rutl de I

Truhuio, c'on,rede en Ginebra - Suiza, püra que sean pueslat; a conocinienl<t tk la L'8,4('R.

Sin olro particular, hago propicia la ocasión para saludar u Vue.rf ru Excelenc'iu.

con mi utis cli,sting'uidu contitlcruc

Gicton¡i
Miui¡tru

A l/uc¡lru Exc'elenda
Don Rnbdn Ramírez Ltzt:ano, Ministra
lWinisterh de Relqciones Exleriores
E. S. D.

4t2 aóaea
Luis A. de Herrera el Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mte§s.8ov.PY

Tel.: (+595 21) 7290100
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Noto MTESS No 817/2025

Asunción, 2l de agosto de 2025

Señora
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Viceministra
Viceminislerio de Capilal Humano y Gestión Organizacional
Minislerio de Economía y Finanzas
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar lo excepción al Concurso

de Méritos y la habilitación en el SINARH, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 189

del Anexo «A» del Decreto N" 3248 defecha 27 de enero de 2025, «Por el cual se reglamenta

lo Ley N'7408 del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación pora el Ejercicio Fiscal 2025 " ».

En tal sentido, y conforme a los requerimienfos expresados en el párrafo anferior,

soliciÍo lo autorización pora la contratación por vía de la excepción al Concurso de Méritos,

confornte al siguiente detalle:

Para tal efecto, se adjuntan las documentaciones correspondienles, conforme al siguiente

l. Constancia de trabajo.

2. Proforma de contrato.

3. Copia autenticada de Cédula de ldentidad Civil
1. Curriculum Vitae.

5. Título de bachiller científico.

6. Constoncia universitaria.

7. Constancia de Cupo.

para saludarla con mi más distinguida

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

C.I.N'
Nombre y
Apellido

o.G Modalidad
Salorio

Gs.
Wgencia Dependencio

Tipo de

Conlruto

I 5.900.2 t2

ytnfu ¡osÉ
nsuinez
MACIEL

114

JOR]\'ALES

UNIDAD
DE TIEMPO

2.798.309

0 t/09,202 5

al
3t,12,2025

otntcctó,t'
GENERAL DE

Ptrl,U tf K-.lClÓ,1

POR CLIPO

Tel.:(+595 27l7290100

detqlle:
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Nots MTESS N'818/2025

Asunción, 2l de agosto de 2025

Señor
Horacio Daniel Ferndndez, Intendente

Municipalidad de la ciudad de ltaugutí
Presenle:

'l'cngo al ugnulo cle dirigirnte a u:sfetl. r'r¡n el objcto de solicitar el traslado

temporal del Señor César Javier Ferndndez Ayala, con Cédula de ldentidad Civil N"

3.6l7.017,funcionario de la institución a su cargo, afin de que el mismo cumplafunciones

en el Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP), dependiente del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, durante el ejercicio fiscal 2025.

Dicha solicitud se sustenfa en el Artículo 35 de la Ley N" 7115/2025 "De la

Función Pública y el Servicio Civil", que establece: "El fraslado por ruzones cle nrcjor

.sen,icio será dispuesto por la autoridod compefente y deberá ser un pueslo a oÍro igual o

similar al que tenía, conforme con el perfil del .funcionario público. La Resolución de

traslado por rozones de mejor servicio deberá estar debidamente motivada y.fundada. El

f raslatlo podrá realizarse denlro o fuera del municipio, se regirán por las dispo.sicione.s

previ.slas en la presente Ley para tales sifuaciones".

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

d i.s t ingu ida cons ideroción.

De Giocomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2tl.7290L00

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS N'821/2025

Asunción,21 de agosto de 2025.

Señora Ministra:

Tengo el honor de dirigirme a Vuesfra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota NN DFST N' 808/2025, de fecho l5 de julio de 2025, con Mesa de

Entrada,S.G. N" 216 de fecha 16 de julio de 2025, por la cual solicitó análi.sis 7,

observaciones fécnicas y jurídicas sobre el pruyeclo presentado por la Asociación de

Profesionales en Turismo del Paraguay - APROTUR, referente a la creación del Registro

de Profesionales en Turismo/Hotelería del Paraguay.

En ese sentido, afin de dar cumplimiento a lo solicitado, se adjunta el Informe

Técnico defecho 6 de agosto de 2025, eloborado por lo Dirección de Trabajo, dependiente

del Wceministerio de Trabojo del Ministerio de Trabojo, Empleo y Seguridad Social, que

consta de 6 (seis)fojas, para losJines pertinentes.

Sin otro particulat: hago pntpicio la ocasión para saludar a Vueslra Excelencia

con mi más distinguida tr
)

Ministra

A Vuestro Excelencia
Doña Angelita Duarte de Melillo, Ministra - Secreturia Ejecutiva
Secretaría Nacional de Turismo - SENATUR
E. S. D.

¡ t

De Giacomi

Luis A. de Herrera ef Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

\

Tel.: (+595 21l,7290700
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Nota MTESS N" 822/2025

Asunción, 2l de ago,sto de 2025
Señor
Jorge Brífez, Presidente
Institulo de Previsión Social - IPS
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar inforntación referida al
cumplintiento de las obligaciones laborales en el marco del Contrqto N' 351/2023, suscrifo

enÍre el InstiÍuto de Previsión Social (IPS) y lafirma CEVIMA S.A. (RUC N" 80030180-3),

adjudicada en el marco del Llamado ID No 422.441 "Controtoción de Servicios de Lintpieza

e Higienización para las disfintas dependencias del Interior del IPS - Ad Referéndum 2023".

Cabe señolar que, según los antecedentes del proceso, la empresafue adjudicada
con el Lole N" 1, correspondiente a un total de 78 ítems, asignando para la ejecución del

servicio a 610 trabajadores.

El pedido se formula en atención a denuncias recibidas por este Mini.sterio en

relación ol cumplimiento de los obligaciones laborales de la citada empresa, situación que

re q u i e re v e r iJic ac ión.

En tal sentido, y conforme a lo estipulado en la Cláusulo l0 - Contliciones tle

Pago del contralo mencionado, que establece la presentación de documentación laboral conut

requisito para tramiÍar pagos, se solicita la renisión de la siguienfe inlbrnrución
correspontlienle a los últimos seis (6) meses:

o Extracto de las acreditaciones de pago de salarios ol personal asignado,

realizadas a trovés de red bancaria;

. Planillas de marcación de entrada y salida de los trabajadores en la
institución;

Cualquier otra documentación contractual o laboral que considere pertinente
para e.sclarecer la situación.

La documentación solicitada será utilizada exclusivamenfe en el marco de los
procedintientos administrativos de verificación que lleva adelante este Minisferio.

Al agradecer de antemano su colaboración, y en la espera de su pronla respuesla,
aprovecho la ocasión para consideración.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess,gov.py

De Giacomi

Tel.:(+595 2U7290700
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Notq MTESS N'823/2025

Asunción, 21 de agosto de 2025.

Señor
Comilo Doniel Benítez Aldana, Contralor General
Contraloría General de lo República
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de comunicar la presentación -v

publicación del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública, del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Sociol, coruespondienfe al periodo .fiscal 2.025, en

cuntplintiento a lo establecido en la Resolución CGR N" 115/2025 "POR LA CUAL SE

APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E
INTEGRIDAD PÚBLICA, EN CUMZLIMIENTO DE LA LEy N" 7389/2021, QUE
ESTABLECE EL NNCIUN¡¡ NACIONAL DE INTEGRIDAD, TRANSPARENC'IA Y

PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, Y SU
ANEXO". conforme al siguiente detalle:

l. Resolución MTESS N" 778/2025, "POR LA C(IAL SE APRUEBA EL PLAI{
AI\IUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLIL"4 DEL
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGUNDAD SOCIAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2.025'"

2. Link de acceso a la sección de Transparencia de "Plan Anual de

Transparencia e Integridad Pública 2025" del Portal lleb Institucional.
I t t f t ¡,s : i.'v'rtu'. m t e.s s. tlot'. t ¡.y'.,' I p u qe i d.- 3 I 3 I ll

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para saludarle con nü

consideración mós

De Giucomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2LI.729O70O

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS w. BgQ /202s

Asunción,2Sde agosto de 2025.

Señora Ministra:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco de las acciones
conjuntas desarrolladas pora promover la autonomío económica de las mujeres a través del
Módulo de Empoderamiento Económico (MEE) del Centro Ciudad Mujer - Ñande Kerayvoty
Renda.

Enfre enero de 2021y junio de 2025, el módulo brindó un total de 15.157 servicios a
13.213 usuarias, según los dotos que aruoja el Sistema de Información, Registro y Moniforeo
del Centro Ciudad Mujer, de los cuoles el87%fue provisto por otras instituciones públicas y el
132ó correspondió al MTESS, a fravés de acciones focalizadas en intermediación laboral,

formación profesional, asesoría legal y apoyo al emprendedurismo. EsÍos resuhados operativo.s
ponen de manifiesfo la conveniencia de revisar el actual esquema tanto de integración como de

coordinación del módulo, y adecuar su gobernanza conforme a las competencias recloras de

cada organisnto participante.

Esfos resultados operativos ponen de manifieslo la conveniencia de revisar el acfual
esquema tanfo de integración como de coordinación del módulo, con el objetivo de consolidar
una gobernanza más funcional y acorde con las compelencias específicas de cada organismo.

En ese sentido, desde el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ,\e propone
r¡ue la coordinación general del MEE sea asumida por el Ministerio de la Mu.jer, en su calidad
tle ente recfor en ntaferia de igualdad y empoderamienfo. Por su parte, el MTESS continuara su

participación activa en el módulo mediante la designación de punlos focales especializado,s
permonenÍes, responsables de canalizar los servicios que se encuenlran bajo .su competenc'ict.

enÍre ellos:

o Intermediación laboral a través de la Plataforma EmpleaPY.
o Asesoramiento para el acceso a formación profesional y desaruollo de acciones

formativas, a través del SNPP y SINAFOCAL.
. Apoyo al emprendedurismo.

En la seguridad de que esfe ajuste permitirá una disfribución ntcis equilibrada de

responsabilidades, reforzando la articulación interinstitucional y asegurando la continuidad de

los servicios conforme o las competencios específicas de cada organismo, nos ponemos a
disposición para coordinar con su equipo técnico una reunión de trabajo que permifa avanzar
en esta propuesfa.

Sin otro particular hago
mi consideración más distinguida.

A Vueslrr Excelencia
Doña Cynthia Figuereclo Aniola, Ministra
Ministerio de la Mujer
E. S. D.

a Vueslra Excelencitt. con

De Giaconti

§
o

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 21) 7290100

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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NOIA MTESS ¡,1"825 /2025

Asunción,9S de agosto de 2025

Señor
Jorge B rítez, Presidente
Instituto de Previsión social - IPS
Presente:

Tengo el ogrado de dirigirme a usted, a fin de remitir para conocimiento y

fines pertinentes, copia del Decreto N" 4416/2025 defecha l4 de agosto de 2025 "Por el

cual se aprueba la Estrategia Integrada de Formalización del Empleo 2025-2028 y se

conforma lo Comisión Interinstitucional de Formalización del Empleo".

En el marco de lo dispuesto en dicho instrumento y atendiendo a la
importancia de la participación activa del Instituto de Previsión Social en la
implementación de la Estrategia, conforme a lo señalado en su Artículo 3", se solicita la

designación de técnicos de la Dirección de Planificación - Departamento de Estadísticas y
de la Dirección de Aporte Obrero Patronal, con el propósito de participar en uno reunión

técnica de coordinación.

La misma se llevará a cabo el día martes 02 de septiembre del cotiente año, a

las 09:00 horas, en lo sala de reuniones (planta baja) sede del Ministerio, sito en Avda.

Perú y Río de Janeiro, con el objeto de alinear criterios técnicos y fortalecer los

mecanismos de coordinación interinstitucional para la efectiva puesta en marcha de la

Estrategia.

Asimismo, se solicita que los nombres de los técnicos designados sean

remitidos al corr e o electrónic o t I y,s s it ry111g;1,g1¡'¿¡, a fin de facilitar la organización de la

reunrcn.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

di st inguida c ons i de r ac ió n.

De Giacomi
Ministra

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel': (+595 2L\7290LOO

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS N'826/2025

Asunción, 26 de agosto de 2025.

Señora

Rocío Abed, Diputada Nacional
Presidento de la Comisión de Equidad Social e lgualdad de Derechos

del Hombre y la Mujer
Honorable Cdmara de Diputados
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a la Señora Diputada, con relación a la Nofa

PI.CES y G N" 10/07-2025 defecha l8 de julio de 2025, con Mesa de Entrada S.G. N' 293

del I8 de julio de 2025, por la cual solicito parecer técnico de esta Cartera de Estado

sobre el Proyecto de Ley "QUE MODIFICA Y AMPLLA EL ARTíCULO t3 INCISO "8"

DE LA LEY N" 5508/15, "PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y

APOYO A LA LACTANCIA MATERNA", presentado por varios diputados.

En ese sentido, afin de dar cumplimiento a lo solicitado, se remiÍe adjunto el

Informe Técnico de fecha 25 de agosto de 2025 elaborodo por la Dirección General de

Promoción o la Mujer Trabajadora y lo Dirección General de Seguridad Social del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que consla de I I (once).fo.ias, ¡tara los

./ines pertinenfes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con mi más

d i s t i ngu ida con s iderac i ón.

De Giacomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.: (+595 zLl.7290L0O
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Nota MTESS N" 827/2025

Asunción, 26 de agosto de 2025,

Señor
Yamil Esgoib Mansia, Diputodo Nacional
Presidente de lo Comisión de Justicio, Trabojo y Previsión Sociul

Honoroble Cdmara de Diputados

Presente

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Diputado, con relación al Proyecto de

LCY "QUE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTíCULO 13 INCISO "8" DE LA LEY NO

5508/15, "PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA

LACTANCIA MATERNA", presentado por varios diputados, que propone la modificación

y ampliación del permiso por paternidad previsto en lo Ley N' 5508/2015.

En ese sentido, se remite adjunto para su conocimiento, el Informe Técnico de

fecha 25 de agosto de 2025 elaborado por la Dirección General de Promoción a la Mujer

Trabajadora y la Dirección General de Seguridad Social del Minisferio de Trabaio.

Empleo y Seguridod Social, que consÍa de I I (once) foias, para los.fines pertinenfes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludorle con mi mós

d i,s I i ngu i do cons iderac ión.

Luis A. de Herrera e/ paraguar¡ Tel.: (+595 2L].729o700

Asunción, ParaguaY

www.mtess.gov.PY
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Nota MTESS N'828/2025

Señor
Jorge Ávalos Mariño, Diputado Nacional
Presidente de la Comisión de Legisloción y Codijicación

Honorable Cdmara de Diputodos

Presente

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Diputado, con reloción al Proyecto de

LCY "QUE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTfiCULO 13 INCISO "B'' DE LA LEY N"

5508/15, "PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA

LACTANCIA MATERNA", presentado porvarios diputados, que propone la modificación

y antpliación del permiso por paternidad previsto en la Ley N" 5508/2015.

En ese senfido, se remite adjunto para su conocimienfo, el Informe Técnico de

.fecha 25 de agosto de 2025 elaborado por la Dirección General de Promoción a la Mujer

Trabajadora y la Dirección General de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo.

Erupleo y Seguridad Sociol, que consta de I I (once) fojas, para los fines pertinenÍes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi más

d i s t i n gu ida cons iderac ión.

De Giucomi

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.Py

Tel.:(+595 2t)729OLOO

Asunción, 26 de agosto de 2025.
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Nofo MTESS N" 829/2025

Asunción, 26 de ogosto de 2025

Señora

Dulis Marlene Estigorribia, Dipufada Nacional
Presidente de la Comisión Niñezy Adolescencia

Honorable Cámora de Diputados
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a la Señora Diputada, con relación al Proyecto

de Ley "QUE MODTFTCA Y AMPLLA EL ARTíCULO t3 INCTSO "8" DE LA LEy No

5508/15, "PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA

LACTANCIA MATERNA", presentado por varios diputados, que propone la modificación

y ampliación del permiso por poternidad previsto en la Ley N' 5508/2015.

En ese sentido, se remite adjunto para su conocintiento, el Infornte T'écnico tle

.fecha 25 de agosto de 2025 elaborado por la Dirección General de Prontoción a la Mujer

Trabajadora y la Dirección General de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo.

Enrpleo ), Seguridad Social, que consta de I I (once) fojas, para los fines perf inentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión pdra soludarla con mi mds

d i s t ingu i da cons iderac ió n.

De Giacomi
Ministra

rE*E

Luis A. de Herrera e/ Paraguar¡ Tel.: (+595 2L\7290LOO

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py
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Nota MTESS N'830/2025

Asunción, 26 de agosto de 2025

Señoro

Roya Torres Bde«, Diputada Nacional
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
Honorsble Cdmara de Diputados
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a la Señora Diputada, con relación al Proyecto

de Ley "QUE MODTFICA Y AMPLLA EL ARTíCULO 13 INCTSO "8" DE LA LEy N"

5508/15, "PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA

LACTANCIA MATERNA", presentado por varios diputodos, que propone la modificación

y ampliación del permiso por poternidad previsto en la Ley N' 5508/2015.

En ese sentido, se remite adjunto para su conocimiento, el Informe Técnico de

fecha 25 de agosto de 2025 elaborado por la Dirección General de Promoción a la Mujer

Trabajadora y la Dirección General de Seguridad Social del Ministerio de Trobojo,

Empleo y Seguridad Social, que consta de t I (once)-fojas, para losfines WrtinenÍes.

Sin otro particular, hago propicia la ocosión para saludarla con mi más

d i s t i ngui da cons ideración.

De Giocomi
9
d

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27)7290100
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Nota MTESS tv'831tzozs

Asunción, 26 de agosto de 2025.

Señora

Hermelinda Alvorenga de Ortega, Senadora de la Nación

Presidenta de la Comisión de Cultura y Educación

Honorable Cámora de Senadores

Presente

Tengo el agrado de dirigirme a la Señora Senadora, con relación o la Noto

Comisión N" 08/2025 defecha l4 de julio de 2025, con Mesa de Entrada,S.G. N" 189 del

l5 de julio de 2025, por la cual solicitaparecer técnico de esta Cartera de Estado sobre

el Proyecto de Ley ")UE ESTABLECE UN SISTEMA NACIONAL PRIORITARIO DE

BECAS PARA TECNICATURAS CON SALIDA LABORAL, REGULA LA PUBLICIDAD

EDUCATIVA Y PROMUEVE LA VINCULACIÓN ENTRE LA OFERTA ACADÉMICA Y

LA DEMANDA DEL MERCADO LABORAL".

En ese sentido, a /in de dar cumplimiento a lo solicitado, se remite adjunto el

Informe Técnico de fecha 19 de agosto de 2025 elaborado por el Ministerio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Social, que consta de 6 (seis) fojas, para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con mi más

dis t inguida c ons ider ac ión.

De Giacomi
Minktra

MINISTERIO DE

PARAGUAY

",2

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2LI729O7OO

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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Noto MTESS N',83? nOZs

A.sunción,91 ae agosto rtc 2A25

Señora
Econ. Andrea Mercedes Picaso, Wceminislr$
Wceministerio de Cupital Ilumano y Gestión Organizacional
ltf inísterio de Economla y Finanzas
Presenle:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia ct la Re.solución MTESS

l,l" 777i2025 de.fecha 3l de "iulio de 2()25, «POR LA CUAL SE DISPCINE LA

INSTRLICCTÓN DE STJMARIA ADMTMSTRATTYO AL SEÑOR NELSON LÓPEZ IRALA,

FUNCTONARIO DEL SERYICTO NACTONAL DE PROMACTÓN PROFESTONAL (SNPP),

DEPÉNMENTE DEL MTNTSTERIO DE TRABA¡O, EMPLEO Y SEGUKIDAD SOCTAL

(MTESS), POR. LA SUPUESTA COMTSTÓN DE FALTAS GRAWS,,

Al respecto, en cumplimiento de lo dispueslo en el Arlícub 3" cle la resolut.ión

supro tnencionada, solicito la desÍgnación del Juez Inslructor que dirigira el pre.senle

,sumario, conÍbrme al procedimiento previsto en el Artícuto 69 de ta Lq No 7415/2025
,,DE LA FI.TNCION PUBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL".

Para tal efecto, sc adjunta a la presente el Escriro de Denanda Sumttrial,

e.rpediente principal, cupias pora lraslado en formoto fisico I' ver:;ión tligital {CD¡,

cot? ...... fajo,r.

Sin t¡tro parÍicular, hago pntpicia esfo ttportunidad para saludarÍa con n¡i

tnas d is t i ngu ida cons i de rac ió n.

De Giacomi
illinisfnt

Luis A. de Herrera el Paraguari Tel": {+595 21} 7290100
Alunción, Para6uay

www.mtes§,gov.py
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NOTO MTESS ¡¡'Ü33NOZS

Asunción,!1 de agosto de 2025.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en atención al pedido

formulado por la Caja de Seguros Sociales de Empleados y Obreros Feruoviarios, a

fravés del Expediente No 2025-12015001-002772, relacionado con la incorporación de

personal médico a la inslilución, a fin de ocupar cargos vacantes medianfe los

mecani smos que resuhen pertinentes.

En tal sentido, y considerando la importancia de asegurar la atención a los

beneficiarios, se adjunta paro su consideroción el Informe Técnico DGSS N' 09/2025

elaborado por la Dirección General de Seguridad Social de esta Cartera de Estado, a.fin

de que el EEN evolúe la modalidad que resulte más adecuada para la vinculación del

personal médico -ya seo mediante controto o nombramiento-, conforme a los

procedimientos y disposiciones vigentes.

Sin otro particular, y quedando a disposición para antpliar cualquier ospeclo

que .\eo requerid, hago propicia la
más disf inguida consideración.

saludar q Vue.sfro Excelencia c'on nti

)§(

De Giacomi
Ministra

A Vuestra Excelencia
Don Corlos Fernández Valdovinos, Ministro
Jefe del Equipo Económico Nocional
Minislerio de Economía y Finanzas
E. ^S. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari Tel.: (+595 2Ll.72907O0

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.PY
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Noto MTESS ¡v'83t TZOZS

Asunción,9:tr ¿, agosto de 2025.

Señor
Gerónimo Ruiz Díaz, Presidente
Directorio de la Caja de Seguros Sociales de Empleados y Obreros Fenoviorios
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme o usted, en ocasión de hacer mención a su nota

con Expediente No 2025-12015001-009058, por la cual comunicó la propuesta

formulada por el Presidente de Feruocarriles del Paroguay S.A. (FEPASA), referente a

la remoción del actual representante de dicho entidad ante el Directorio de la Caja, Sr.

Pasfor Ferreira Ortiz, y la designación en su reemplazo del Sr. Rubén Darío Echeverría,

tanto para complefa el periodo 2022-2025 como paro el próximo periodo 2026-2028.

En Íal sentido, a fin de dar respuesta a la nota cilada precedenf enrcnte. se

acljunta el Informe Técnico DRSS/DG§S N" 17/2025 elaborado por la Dirección General

de Seguridad Social de esta Cartera de Estado, paro losfines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para salutlctrle mu),

atenfamenle.

De Giocomi
Minisfra

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 21l.7290100
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Nota MTESS N'836 /2025

Asunción, 28 de agosto de 2025.

Señor
Óscs, Orué, Director Nacional
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios
Presente:

kngo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de lo Resolución MTESS

N" 794/2025 de fecha 05 de agosto de 2025, «POR LA CUAL SE APRUEBA EL

PROYECTO INSTITUCIONAL DENOMINADO "EQUIPATE - DE LA

CAPACITACIÓN A LA FORMALIzuCIÓN'' DEL SERVICrc NACIONAL DE
PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP) DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
TRABAJO, EMPLEO Y SEGUNDAD SOCIAL», cuyo copia se adjunta.

La Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT) como uno de los

acfores principales en la implementación del Proyecto "Equipate", seráfundamenfal

al brindar asistencia técnica para la inscripción de los beneficiarios como

contribuyentes, orientandoles sobre sus obligaciones fiscales y facilitando el acceso a

trámites simplificados que favorezcan lo formalización de nuevos emprendintientos.

En ese sentido, me permito convocar a una mesa técnica interinstitucionctl,

en fecha y horo a convenir según su disponibilidad, con el fin de presentar oficialmenre

el progranta, socializar sus principales componenles y planificar de ntanera conjunta

las acciones que serán implemenfadas en coordinación con su inslilución.

Para cualquier consulta al respecto, se designa como puntofocal al Señor

Fernando Ovando Rivarola, Director de la Dirección de Formación y Capacitación

Laboral dependiente de esto Cartero de Estado, correo electrónico:

Í e r rutn tl o ot, ulxl o''ii : nt I e,v.s. q ¡ t,.p1,.

Al agradecer de antemano su oÍención y predisposición de sientpre para

sumarse a esta estrategia propicia la ocasión pora saludarle con mi

consideración mós dist

De Giacomi
Ministro

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 zLl,7290L0O
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Noto MTESS N'837/2025

Asunción, 29 de agosto de 2025

Señor Presidente:

kngo el honor de dirigirme a VuesÍra Excelencia, en ocasión de hacer

mención o su Nota MHCD N" 2954, defecha 7 de agosto de 2025, por la cual dispuso la

remisión a esta Cartera de Estado de lo Resolución No 3641 del 29 de julio de 2025,

dictada por la Honorable Cámara de Diputados uQue pide informes ol Poder Ejecutivo

- Ministerio de Trabujo, Empleo y Seguridad Social", respecto al grado de cumplimiento

de las condiciones laborales de las cocineras y limpiadoras que prestan servicio.s en las

dislintas emprcsas odjudicadas con el proyecfo Hambre Ceru¡, en los 15 (quince.¡

Gobernaciones del país y en el Ministerio de Desarrollo Social.

En ese sentido, afin de dar cumplimiento a lo solicitado, se remite el Informe

Técnico de fecha 28 de agosto de 2025, elaborado por el Ministerio de Trobajo, Empleo

y Seguridad Social, para los fines pertinentes.

Sin otro parficular, hago propicia la ocasión para saludar a L'ue,¡lra

Excelencia con nti mós distinguida

De Giacomi
Ministra

A Vuestru Excelencia
Don Roúl Luis Latorre Mortínez, Presidente
Honorable Cdmara de Diputados

ir ,¡

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27)7290700
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Nota MTESS N'838/2025

Asunción, 28 de agosfo de 2025.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme o Vuestra Excelencia, en ocasión de hacer

mención a su Nota PNAJ/2025/N' 3120, de fecha I de ogosto de 2025, con Expediente

Digital N'2025-12015001-012972 defecha ll de agosto de 2025, por la cuol dispuso la

remisión o esfa Carfera de Estado, de la Resolución No 3641 del 29 de julio de 2025,

dictada por la Honoroble Cámara de Diputados "Que pide informes ol Poder Ejecutivo -

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Socialn, rcspecto al grado de cumplimiento

de las condiciones laborales de las cocineras y limpiadoros que preston servicios en las

distinfas empresas adjudicadas con el proyecto Hambre Cero, en las 15 (quince)

Gobernaciones del país y en el Ministerio de Desarrollo Sociol.

En ese senlido, se adjunta para su conocimiento el Infornte Técnico de./bcha

28 de agosto de 2025, elaborado por el Ministerio de Trobajo, Empleo y Seguridad Sociul,

que fuera remitido a la Cámara requirente en cumplimiento al pedido de informe.

Sin otro particular hago propicia la ocasión pora saludar a Vuestra Excelenc'ia

con mi má.s distinguida consideración.

É De Giacomi
Ministra

\\_--z

A Vuestra Excelencia
Don Roberlo Moreno Rodríguez" Ministro - Asesor lurídico
Presidencio de la República
E. §. D.

Luis A. de Herrera e/ Paraguari

Asunción, Paraguay

www.mtess.gov.py

Tel.:(+595 27)7290100
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